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RE GISTRO
NOTIFICACION POR ESTADO

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso: GE -Gestión de Enlace
CÓd¡gO:  RGE-25 Versión=  01

SECRETARIA COMUN I SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Ordinar¡o de Responsabilidad Fiscal

E NTI DAD ADMINISTRACIÓN    MUNICIPAL    DE    SAN    SEBASTIAN    DE
AF ECTADA MARIQUITA TOLIMA
IDENTll:ICACIONPROCESOPERSONASA 112 -088-2O19

ALEJANDRO   GALINDO   ALARCÓN   y   otros,   a   través   de   sus
N OTI FICAR apoderados.      LA      COMPANIA      ASEGUluDOlu      LIBER"

SEGUROS S.A.,   a través de su apoderado.
TIPO DE AUTOl=ECHADELAUTO AUTO DE ARCHIVO NO. 020

26 de AGOSTO DE 2021, LEGAJO 1, FOLIO 174
RECURSOS     QUE CONTRA    EL    AUTO    AQUÍ    NOTIFICADO    NO    PROCEDEN
PROCEDEN RECURSOS

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co  y vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  a  las  O7:00  a.m,,
del  día  27 de Agosto de 2021.

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO  permaneció  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡sible  de  la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  mismo día  27 de Agosto de 2021  a  las O6'.00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria General

ElaborÓ: JORGE ANDRES PuJ-A LIEVANO





AUTO DE ARCHIVO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 020

En   la  ciudad  de  lbagué  a   los  veintiséis  (26)  días  de'   mes  de  agosto  del  Año   Dos  M¡I
Ve¡nt¡uno  (2021),  los suscritos funcionarios de  conoc¡m¡ento y sustanciador de  'a  Dirección
Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la  Contralori'a  Departamenta'  de'  Tolima,  procede  a
Proferir Auto  de Archivo  de  la Acción  fiscal  del  Proceso  de  Responsabilidad  F¡scal  radicado
No   112-O88-019   adelantado   ante   la   Administración   Municipal   de   San   Sebastián   de
Mariqu¡ta Tolima,  basado  en  lo s¡guiente:

COM PETENCIA

Este  despacho  es  competente   para   adelantar  el   presente   Proceso  de   Responsabilidad
FÍscal  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los artículos 268 y sls de  la  Constitución  Política
de Colombia,  Ley 610 de  2000,   Ley  1474 de 2011,  Decreto  Ley 403  de  2020,  Ordenanza
No.  008 de 2001,  Resolución  interna  No.  178 de ju'io 23  de  2011 y Auto de Asignación  No.
111 de fecha  noviembre 27. de 2019 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTO DE HECHO.'

Motivó,  el  presente Auto de apertura  ante  la Administración  Municipal  de San Sebastián  de
Mariquita Tolima,  el  memorando  No O461-2019-111  de fecha  Octubre s de 2019 obrante a
fol¡o  2  del  expedíente,  documento  suscrito  por  la  Dirección  Técnica  de  Control  Fiscal  y
Medio Ambiente  la  cual  remite  eI  Hallazgo  FiscaI  No  O61  de  Octubre  2  de  2019,  obrante  a
folio  4  del  plenario  a  la   Dirección  Técn¡ca  de  Responsabil¡dad  Fiscal,  el  cual  describe  la

st_g_ri!EmNe -rrrígqNlzI+idad ais¡i.  "...  DEScRlpcIÓN  DEL  HALLAzGo:  CONTIWTO  NO60-2018
F.E.C]Hf:^23^^d^e f.e_bTre^r.o^.d.e_^20i18J;_fO_yIP4_IISTA:  C.I.  H&R FAST TRADING [TDA  VALOR:   $
327,000.000, ADICIONES:  $  163.000,000

O_3J_F_P  Sur¡n¡stro  com_bust¡ble,  pFe¡tes  y  lubr¡cantes  para  los  vehículos  y  maqu¡nar¡a
conforpe   al   parque  automotor  del   mun¡c¡p¡o,   así  corio   los  vehi'culos  aáscr¡tc;s  a-  lós
organ_¡sn]os _de segur¡dad del  Estado y/o que se encuentren  en  cal¡dad  de comodato én el
munic¡p¡o de San Sebast¡án de  Mariqu¡ta.

D_e___aLf_uL€_r,dO   CO.n   la,  ¡nf.OrTaCIÓr   ??ten¡_da   de   las   ordenes   de   entrega   em¡t¡das   bor   el
cfntr3t.¡s.ta   a.   travé.s   d_€.  .la   Fstac¡Ón   de   Serv¡c¡o   Terpel   Del   Centró  y   las   plan¡'llas   de
s_u^m.¡^n¡stro d~e combusf¡.ble elaboradas  p_or la  alcaldía,  durante los di'as  2 al  31Cde  ma+yo de
2018,_  d.e  _fo_rqia   cont¡nua   se   proveyó   combust¡ble  t¡po  ACPM   a   la   moton¡veladóra   de

prop¡edad del  municip¡o, según el detalle que se presenta en e/ s¡gu¡ente cuadro:

FECHA MAQUINA PRODUCTO CANTIDADGALONES
VR TOTAL

NUMEROZ)EORDEN

2/ 5/2/flrí33/5/2/flrfJ4/5/2/Dj:85/5/2/flr8 Moton ¡veladora ACPM 73 /J77 $570. 000 144837
Moton¡ve/adora ACPM 75,641 $590.000 147004
M oton ivel a dora ACPM 73 /f/ñ7 f570.000 144 8++
Moton iveladora ACP M 72 ,436 $565.000t460.000 147008144849

6/ 5 /2/flr87/5/2JJ1:fJ8/5/2/Dr89/5/mr810/5/201811/5/2018 Motoniveladora ACPM
/58,974

Moton iveladora ACPM 69,231 $540.000 146954
Moton¡veladora ACPM 70,513 $550.000 147012
Moton ¡ve/adora ACPM 75,641 $590.000 1469 56
Motc,n¡veladora ACPM 75 ,000 $585,000 147014
Mtioniveladora ACPM 74,423 $580.500 1469 59
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T-813/5/201814/5/2018r5/5/2/DrfJ1fJ/5/2:DrB MotoniveladoraMoton¡veladora    lMotoniveladoraMoton¡veladora ACPM 75,641 $590. 000 147017

ACPM 63,462 $495. 000 146964

ACPM 74,769 $583. 200 147024

ACPM 74,3 59 $580.000 146970

Moton¡veladora ACPM 75,641 t590.000 147026

Fuente:  Documento pdf "Contractual 5" rem¡t¡do por el mun¡c¡p¡o, pág¡nas 21 a 28.

`Paralelamente se evaluó  el  Contrato  NO92 del  4/5/2018 firmado con  DL SERCAL SAS,  por

valor  de  $153.860.719,  cuyo  objeto  se' refiere  a  la  contrataci5n  de. serv¡c¡os  te.pp?rale:
para  la  ;perac¡Ón  y  púestá  en  riiarcha  de.  la  _magu¡fiar_¡a  pesada,  vglquet3s y yehí.cu!os.de' prop¡edid  de  la  alcaldía  de  San  Sebast¡án  d_e  Mariqu¡ta,  para  real¡zar  el  manten¡m¡ento  y

mejoram¡ento de la  malla v¡al  urbana y rural.

En  la  ejecuc¡Ón  de d¡cho contrato se encuentra  la f3ctura  d3 venfa  !OO996 .d€l  3i/5/?o!8
por  válor  de  $19.782.092,  con   la   cual   se  efiectúa   el   cobro  d.e  .los_  s€rvic¡os  presta.dos,
durante el  pe;¡odo  10 al  31  de  mayo de 2018.  Como soport! ge la_factura. s?. pre:.entane_l
lnforme   Je  Act¡v¡dades   NOO1,   que   en   el   aparte  "Activ¡dades   Ejecutadas''  ind¡ca:   "Se
ejecutó  el  servicio  de mantenimiento  de  la _moton¡velad?_ra_durpn_te  el  Tes  d.e  Tayp ,d_e.
á018 por el trabajador Jorge Giovanny _Gutiérrez Romero''.  Este i.nfor.m.e t!:nf_f_ec_h.? d^:l^31
de n;ayo y está Firmado por Doris Varón GÓmez, representante legal de DL SERCAL SAS.

De ¡gual  forma  el  superv¡sor del  contrato Arq.  Dap¡el  Fel¡pe _P:.rilla  Popzále_z,__S_e:refar¡f d,e
lnfr-aestructura   del-  mun¡c¡p¡o,   en   eI   ¡nforme   de   superv¡sión   técn¡ca   NOOOl   de   fecPa
5/6/2oi8,  reafirma  io  exbresado  por  ei  contrat¡sta  en  su _informe, _ai_ certificar.qu€  ias.
áciividades desarrolladas-por el operador de la motoniveladora, consistieron en _ejec_utgr €l
serv¡cio  de  manten¡m¡ento  durante  el  mes  de  mayo,  act¡vidad  real¡zada  por el  trabajador
Jorge Giovanny Gut¡érrez RomerÓ.

Como   se   puede   deducir   de   la   ¡nfiormac¡Ón   anter¡or,    los   contratos   c_¡tados_ refifren
actividadei   contrarias,   pues   estando   la   moton¡veladora   en   manten¡m¡ento   (sfgúp   el.
conI:rato  92)  no  podía  -haber  consumido  más  de  $17  m¡llohes  ep  combust¡ble .(según  el
cóntrato   ó0),   /o   que   ind¡caría   que   durante   todo   el   mes   de   mayo   y   de   manera
¡ninterrumpida estuvo en operac¡Ón.

Las    ev¡denc¡as    conducen    necesar¡amenté    a    ¡dent¡f¡car    un    pago    ¡njust¡ficado,    que
corresponde   al    valór   cancelado   por   concepto   de   sum¡n¡stro   de  .combust¡Ple   a_   lp
motoh¡veladora  durante el  periodo  10 al 31  de  mayo de 2018,  en  razón  a  que el  contrato
92   empezó   a   ejecutarse   el    10   de   mayo   según   lo   cert¡fica   el   acta_  ge   ini_c¡_o._   En
consecuenc¡a,  la  entidad  ¡ncurr¡Ó  en  un  presunto  detr¡mentó  al  erar¡o  del  municipio  ep
cuantía  de  $12.678.8lJO,  valor  cance/ado  por  la  alcaldía  a  cambio  del  suminist_ro  de
1.625,48 galones de ACPM,  a  precio  un¡tario de $7.800,  con  destino a  la  motonivel.adora,
maqúinaria     que     según     los     ¡nformes     antes     mencionados     se     encontraba     en
mantenimiento...''.
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AUTO DE ARCHIVO DE INDAGACIóN PRELIMINAR

O PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL
Próceso=  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigo RRF'-12 Versión:   02

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Este   despacho  es  competente   para   adelantar  el   presente  proceso  de   Responsabi'¡dad
F¡scal,  de conformidad con  lo dispuesto en  'os artículos 268 y s.s de la  Constituc¡ón  Polít¡ca
de Co'ombía,  artículos mod¡ficados por e'  acto  legislat¡vo  No O4 de 2019,  Ley 610 de 2000,
ordenanza  NO  OOs  de  2001,  ley  1474 de  2O11,  Decreto  403  de  2020 y Auto  de  as¡gnación
No  111 de nov¡embre 27 de 2019 y demás normas concordantes.

NORMAS SUPERIORES

Artículo  6,  123  ¡nc  2,  209,  y  las  facultades  otorgadas  en  eI  Titulo  X  Cap¡tulo  l  artículos
267,    268-5   y   Numeral    5   y   272   de    la    Const¡tuc¡ón    Política    de   Colomb¡a,   artículos
mod¡ficados por el  acto leg¡slativo  No O4 de 2019.

NORMAS  LEGALES

Ley 610 de 2000.
Decreto Ley 403 de 2020
Ley  1437 de 2011.
Ley  1474 de 2011.
Ley  1564 de  2012-
Decreto Ley 403 de 2020,
Acto  Leg¡slativo O4 de  2019.
Ley  100 de  1993.
Ley 80 de  1993
Ley  1150  de  2007  (Reglamentada  parcialmente por los  Decretos  Nac¡onales O66 y 2474 de
20O8,  Reglamentada  por el  Decreto  Nac¡onal  2473  de  2010,  Reglamentada  por el  Decreto
Nac¡onal  734 de 2012)
Auto de As¡gnac¡ón  No  111  de nov¡embre 27 de 2019.

CONSIDERANDOS=

La  responsabilidad  fiscal  encuentra  fundamento  const¡tuc¡onal  en  los  artiJculos  60,  124  y
específicamente  en  el  numeral  5O  del  artículo  268  de  la  Constituc¡Ón  Polít¡ca  (mod¡f¡cado

por e'  artículo  2O  del  acto  leg¡slativo  OO4 de  2019),  que  confiere al  Contralor General  de  la
Repúbl¡ca  la  atribución  de establecer la  responsab¡l¡dad que se der¡ve de la  gestión fiscal.

El  artículo  124  de  la  Carta,  content¡vo  del  precepto  super¡or  denominado  Reserva  Legal,
defiere  a  la  Ley  la  forhia  de  determ¡nar  la  responsabilidad  de  los  servidores  públicos  y  'a
manera   de   hacer'a   efect¡va,   al   efecto,   en    materia   de'  responsabilidad   fiscal,   d¡cha
prerrogat¡va  legal  se  ha  mat:er¡alizado  en  la  Ley  42  de  1993  y  poster¡ormente  en  la  Ley
610  de  2000,   la  cual   en  su   articulado  determina   el   proced¡m¡ento  para  establecerla  y
hacerla  efectiva.

En  v¡gencia  de  la  Ley  610  de  2000,  el  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  se  tram¡ta  bajo
una so'a actuac¡ón y por una  sola dependencia.

1.1.      DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL.

EI  Proceso  de  Responsabil¡dad  Fiscal  es  una  actuación  em¡nentemente  adm¡n¡strat¡va.  La
Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  lO  define  el  proceso  de  responsab¡l¡d?d  fiscal   ''como  e/
conjunto  de  actuaciones  admin¡strativas  adelantadas  por  las  Contralorías  con  el  fin  de

Página3120
Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso,
IJa versión actual¡zada y contiolada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.

¿í-`.-`



CONT#ffi?ORÍA
\l_-L     -_3.\Ll   ``l'\

m-br. n/.7=-

REGISTFLO
AUTO DE ARCHIVO DE INDAGACIóN PRELIMINAR

O PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL
Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigO:  RRF-12 Versión:   02

deterTinar y Estgble_c€r l?  responsaP¡l¡d_ad  de los serv¡dor€s púb/¡cos y de los particulares,
cuapd_9  en  el  _ejercici_o_de  la  gest¡Ón  fiscal  o  con  ocas¡Ón  de  ésta,  causen  por  acción  -u
om¡s¡Ón y en forma dolosa o culposa un daño al patrimon¡o del Estadd' .

Esta   definic¡ón   y   el   desarrollo   jur¡sprudenc¡al   destacan   la   esencia   administrativa   del

proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  y  su  carácter  patrimonial  y  resarc¡torio,  y  dentro  deI
contexto de  la gest¡Ón f¡scal,  cuyo ejerc¡cio,  como  marco de  la  conducta  dañina,  determ¡na
el  alcance  del  estatuto  de  respónsabilidad  fiscal  (Sentencia  SU  620-96;  C-189-98,  £±±Q=
Q±).

La  misma  Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  4O,  modificado  por  el  artIJculo  124  del  decreto
L€y fÍJR de 2!fJmfJ, 5timI^a'. "La responsa_b¡l¡dad fiscal t¡ene por objeto e/  resarc¡miento de los
daños  ocas¡onados  al   patr¡monio  públ¡co  como  conse¿uenc¡á  de  la  conducta  dolosa  o
grav.:m€nte   culposa  .d.e   qu¡enes   realizan   gest¡Ón   fisca/   o   de   serv¡dores   públ¡cos   o

part¡culares  gue  part¡c¡pen,  concurran,  incidan  o  contr¡buyan  d¡recta  o  ind¡reriamente  en
la   producc¡Ór  de. lps  m¡s_y]?s,   me!iante  el   pago  de  uria   ¡ndemn¡zac¡Ón   pecun¡ar¡a   que
compense el  perjuic¡o sufr¡do  por la  respect¡va  entidad  estatal.  Para el  es¡ablec¡m¡entc; de
resp.onsabi,lid,ad.fisc.a,l  en .ca.d?  fasp,  se t.en_drá  en  £uenta  el  cumplim¡ento  de  los  princip¡os
rectores de la función adm¡n¡strativa y de la gest¡Ón fiscal.

PAR¡EPAFP.  La. refponsabil¡dad  fiscal  es  autónoma  e  ¡ndependiente  y  se  entiende  sin
perju¡cio de cualquier otra clase de responsab¡l¡dad''.

Agrega,  además,  que  para  el  establec¡m¡ento  de  responsabilidad  fiscal  en  cada  caso,
tendrá  en  cuenta  el  cumpI¡miento  de  los  pr¡nc¡pios  rectores  de  la  función  adm¡nistratiúa  y
de   la   gestión   fiscal.   De   la   m¡sma   manera,   advierte   que   la   responsabilidad   fiscal   es
autónoma   e   independ¡ente   y   se   entiende   sin   perjuicio   de   cualqu¡er   otra   clase   de
responsab¡l¡dad.

La  norma  reitera  el  carácter  patrimonial  y  resarc¡torio  de  la  acc¡ón  f¡scal,  en  el  sentido  de
ciue  med¡ante  la  m¡sma  se  obtenga  la  reparación  patrimon¡al  eféct¡va  que  indemnice  el
daño  o  deterioro,  producido  sobre  el  patrimonio  público  dentro  del  ámbito  de  la  gestión
fiscalI  (Sentenc¡as C-374/1995, C-540/i997, C-i27/2002).

1.1.1.  Características deI Proceso de Responsabilidad Fiscal.

El  proceso  de  responsabilidad  fiscal  se  orienta  por  una  serie  de  princI-pios  materiales,  que
devienen    del    marco    const¡tuc¡onal,    y    de    lós    postulados    esenciales    del    derechÓ
adm¡n¡strativo,   procesal   penal   y   procesal   civil.   A   su   vez   ex¡ste   rem¡sión   nomatíva
auto,hzada  en  e_l  aTculo  66 de  la  Ley 610  de  2000.,  que 'mpone que  ante  los aspectos  no
prev¡stos se aplicará  en  su  orden,  las d¡spos¡c¡ones del  Cód¡go Contenc¡oso Adm¡nistratívo,
del   Cód¡go   de   Prócedim¡ento   C¡v¡l   (ahora   Cód¡go   General   del   Próceso)  y  el   Cód¡go   de
Procedimiento  Penal.

#: ¡::m:::f!É;!?::í::;Í:f:::Í:::¡:¡:á;ÍÍ¡Í:;:Í:::ÉÍ±f;::::::É:Í:Í:Íf::::;:::::;É:Í:Í:Íf:::
administrativa,  patr¡moriial y resarc¡toria,

Atiora  b¡en,  por  trátarse  de  una  actuación  adm¡n¡strat¡va,  el  proceso  de  responsabilidad
f¡scal    está    sujeto    al    control    judic¡al    de    legalidad    de    la    Jurisd¡cción    Contenc¡osa
Administrativa, según  prescripción  del  artículo 59 Ibídem.

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
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DE   LOS   HECHOS   INVESTIGADOS  Y  EL   PROCESO   DE   RESPONSABILIDAD
FISCAL,

El  s  de  Octubre  de  2019,  la  D¡recc¡ón Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  Ambiente  rem¡t¡Ó
el  ha'lazgo fiscal  No O61 de octubre  2 de 2019,  mediante  memorando  No O461-2019-111  a
'a  Direcc¡ón Técn¡ca  de  Responsabil¡dad  Fiscal  por  las  presuntas  ¡rregular¡dades  en  lo  que
respecta  en  el  sumin¡stro de combust¡ble en el  mes de Mayo de 2018 de la  moton¡veladora
del  parque  automotor  de  la  Adm¡n¡strac¡ón  de  Mar¡qu¡ta  Tol¡ma,  cuando  presuntamente
esta  maqu¡naria  pesada  no  se  encontraba  en  operac¡ón  sino  en  mantenim¡ento  tal  como
se ev¡denc¡a  en  el  reporte de act¡v¡dades de fecha  de corte del  10 al  31  de  Mayo de 2018,
presentado   por   la   empresa   DL   SERCAL   SAS,   cuyo   N¡t   900.455.572-9,   representada
legalmente    por    Dor¡s   Varón    GÓmez,    ¡dentif¡cada    con    la    cédula    de    c¡udadanía    No
65.726.293  de lbagué Tol¡ma,  en  cumpl¡m¡ento al  objeto contractual  No O92 de  Mayo 4 de
2019,  donde  se4v¡slumbra  en  e'  Ítems  (operar¡os  de  maqu¡nar¡a  y coordinador de  campo)
ta ÜIelrysc:rirpdón ats¡+l' se ejecutó  el serv¡cio de  mantenim¡ento de  /,a  motoniyEl_a_d_o_rp  duran[e-el-;;s-cje   mayo   por  ál  trabajador  JORGE   GIOVANNY  GUTIÉRREZ   ROMERq),  soport!Í=

ubicado    en    el    reg¡stro    magnét¡co   ``CDJ'   obrante    a    fol¡o    2    del    cartulario,    carpeta
EVIDENCIAS     MARIQUITA,     subcarpeta     O92-04MAY2018     DL    SERCAL    SAS,     L¡nk    2-
contractual-CONTRACTUAL   l   de   la   hoja   l   y   37   del   exped¡ente;   Maqu¡nar¡a   pesada

(moton¡veladora),  a  'a  que se  le sum¡n¡stró combust¡ble tal  como  lo ¡ndica  en  la  plan¡lla  de
sumin¡stro  de  combust¡ble  de  mayo    de  2018,  documento  que  soportar  la  estac¡ón  de
servic¡os   Tertel   del   Centro   (CIH&R   FAST  TRADING   LTDA),   cuyo   N¡t   830.145,716-9,
representada   legalmente   por  José  Ja¡r  G¡raldo   Castaño,   ¡dent¡ficado   con   la   Cédula   de
C¡udadanía  No  18.510.117,  para  cobrar el  suministro  del  mes  de  mayo  en  v¡rtud  al  objeto
contract:ual  No  O60  de  Febrero  23  de  2018,  obrante el  reg¡stro  magnético ``CD'', fol¡o  s  del

plenario,  carpeta  EVIDENCIAS  MARIQUITA,  subcarpeta  2-  contratado,  L¡nk  Contractual  2
de la  hoja  21 a la  hoja  28,  hoja 48,  hoja  114 a  la  hoja  123 del  exped¡ente, generando este
hecho  un  presunto  daño  patr¡monial  de  DIECISIETE  MILLONES  CIENTO TRECE  MIL
OCHOCIENTOS  PESOS  MCTE  ($17.113.800),  suma  est:a  que  se  descompone  de  la
sigu¡ente  manera:

F ECHA MAQUINA PRODUCM-O
C»W77DAOGALONES VR TOTAL

NUMERODEORDEN

2/ 5 /2fJr8 Mc¡l:on iveladora ACPM 73 /m7 $570.000$590.000$570.000$565.000$460,000$540.000l¡550.000 144837147004144844147008144849146954147012146956

3/ 5/mrB Moton ¡veladora ACPM 75,641

4 / 5 /2/flrB Moton iveladora ACPM 73 ,m7
5/ 5/ m1íj Moton ¡veladora ACPM 72,436

6 / 5 /2/flr8 Moton iveladora ACPM 58,974

7 /5/2/flrB Moton¡veladora ACP M 69,231

8/ 5 /2fJrB Moton ¡veladora ACPM 70,513

9/5/2fJr810/5/201811/5/2018r2/5/mr813//5/2018 M otoniveladoraMoton¡veladoraMotoniveladoraMoton¡veladora ACPM 75,641 $590.000
ACPM 75,000 $585.000 147014

ACPM 74,423 $580.500 146959

ACPM 7 5,641 $590.000 147017

Moton iveladora ACPM 63,462 $495.000$583.200$580.000 1.46964147024146970

14/ 5/2018 Moton ¡veladora ACPM 74,769

r5 / 5 /m1:816/5/20181j/5/2/DrB18/5/2018 Moton iveladoraMoton¡veladoraMotoniveladoraMoton¡veladora ACPM 74,359
ACP M 75,641 $590.000 147026

ACPM 75,641 $590. 000 146972

ACP M 74,615 $582.000 147031

73 ,m7 $570.000 14697519/5/2018 Moton¡veladora ACPM

2ó/5/2018                M oton ¡veladora                  ACPM                    70,513                       $ 5 50. 000 147034
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21/5/2P18 Mc¡ton iveladora ACPM 64,154 $500.400 146979
2:2/ 5 /2fJJ:B Moton iveladora ACPM 82,308 $642.000 147039
2:3 / 5 / TDrB Motoniveladora ACPM 74,359 $580.000 146986
2;4 / 5 /2fJ1:8 Moton iveladora ACPM 73 /JJ7 $570.000 147041
2.5 / 5 /2:fJ1:B Moton¡veladora ACPM 69,231 $540. 000 146988
2Á/ 5/2!J1:B M oto n ¡vel adora ACPM 84,615 $660.000 147046
2:7 / 5 /2fJr8 M oton ¡vel a dora ACPM 75,641 $590.000 146992
2:8/ 5 /Zf)1:B M oton ¡vela dora A¡CP M 74,3 59 t580.000 146996

.      '  .. M oton ivela do ra ACPM 71,462 $557.400 146901
30/5/2018 Moton iveladora ACPM 73, 500 $573. 300 147000
31/5/2018 Motcin¡veladora ACPM 75,641 $590.000 146908

TOl'AL $17.113.800

La   D¡recc¡ón  Técnica   de  Responsab¡lidad   Fiscal   profir¡ó  el  Auto  de  Aper[ura  de  del
Proceso de Responsab¡lidad  Fiscal  No.  076 de Diciembre 23 de 2019, v¡nculando
como  presuntos  responsables fiscales  a  [as  sigu¡entes  personas:  ALEJANDRO GALINDO
RINCON,  ¡dentificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  93.335i435  de  Mariquita Tol¡ma  en
su  cond¡ción  de  Alcalde  y  ordenador  del  gasto  para  el  periodo  Enero  l  de  2016  hasta
Dic¡embre  31  de  2019,  qu¡en  firmó  el  contrato  de  sumin¡stro  de  combust¡ble  No  O60-2018
de fecha  23 de Febrero de 2018;  CESAR AUGUSTO  BERMÚDEZ PAZ identificado con  la
cedula  de  ciudadanía  No  71.775.001  deI  Medellín  en  su  condición  de  Secretario  General  y
de  Gob¡erno  para  el  periodo  Noviembre  s  de  2017  hasta  Julio  24  de  2018,  quien  actuó
como  supervisor  del  contrato  de  sumin¡stro  de  combust¡ble  No  O60-2018  de  fecha  23  de
Febrero  de  2018;  DANIEL  FELIPE  PERILLA  GONZÁLEZ,  ¡dentificado  con  la  cédula  de
c¡udadanía  No  1.032.393.669  de  Bogotá  ,  en  su  condición  de  Secretario  de  Planeación  e
lnfraestructura  y  medio  Amb¡ent:e  para  la  v¡gencia   Enero  4  de  2016  Hasta  JuI¡o  30  de
2Ó18;  persona  fung¡ó  como  supervisor del  contrató  de  sum¡nistro  de  combust:¡ble  No  O60-
2018  de fecha  23  de  Febrero  de  2018   y  la  empresa  C.  I.  H&R FAST TRADING  LTDA,
Cuyo  Nit 830.145,716-9,  representada  por el  señor José Jair Giraldo Castaños,  ident¡ficado
con  cedula  de  c¡udadanía  No  18.510.117,  y/o  qu¡en  haga  sus  veces,  en  su  condición  de
Contrat¡sta   del   contrato   de   suminístro   de   combustible   No   O60-2018   de   fecha   23   de
Febrero   de   2018;   y   como   tercero   c¡vilmente   responsable   la   Compañía   Aseguradora
LIBERTY SEGUROS S.A,  cuyo  N¡t 860.039.988-0;  en  el  cual  la  Compañía  de Seguros del
Estado  S.A fue  la  que  expidió  la  Pól¡za  de  seguros  de  Manejo  No  122926,  con  fecha  de
exped¡c¡ón Abril  26  de  2018,  con  v¡genc¡a  asegurada  de Abril  18  de 2018  hasta  Dic¡embre
23   de   2018   por   un   valor   asegurable   de   DOSCIENTOS   MILLONES   DE   ÉESOS   MCTE

($200.000.000)-

Es   así  como   el   ente   de   control   procedió   a   realizar   los   proced¡mientos   fiscales,   para
determinar s¡  ex¡stió ¡rregularidades en  el  sum¡nist:ro de combust¡ble en  el  mes de  mayo de
2Ó18  de  la  motoniveladora  del  parque  automotor  de  la  Admin¡stración  Municipal  de  San
Sebast¡án   de   Mar¡qu¡ta  TÓlima,   cuando   presuntamente   esta   maqu¡naria   pesada   nó   se
encontraba  en  operac¡ón  sino  en  manten¡miento;  en  virtud  a  ello,  eI  Despachó  proced¡ó  a
recepc¡onar  las  versiones  libres  y  espontaneas  de   los  ¡nvest¡gados,   garant¡zándoles  su
derecho  de  defensa  y  contradicción  tal  cómo  lo  norma  el  artículo  29  de  la  Const¡tución
Política  de  Colomb¡a,  es  así que  la  Direccióh  Técn¡ca  de  Responsabil¡dad  Fiscal  decretó  la

pract¡cas de  pruébas a  solic¡tud  de  parte  con  el  propós¡to de esclarecer los  hechos  objeto
de  investigac¡Ón,  por ello,  mediante Auto de  No.  Ó04 de fecha  5 de febrero de 2021  (folios
143-145),  ordenó  la  recepción  de  declarac¡ones  juramentadas  de  personas  que  pueden
aclarar  los  hechos  ocurridos  en  la  utilizac¡ón  de  la  moton¡veladora  en  el  mes  de  mayo  de
2018,  es  así que  el  Despachó  tomó  el  test¡mon¡o  baJ'o  la  gravedad  de juramento  de  los
señores    PEDRO    NEL   BURGOS    PÉREZ,    ident¡ficado   con    la    cédula    de   ciudadanía    No
93.337.894  exped¡da  en  mar¡quita,  bajo  la  condicióh  de  pres¡dente  de  la  acc¡ón  comunal
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de   la  vereda   FLOR  AZUL  y  la  declarac¡Ón  juramentada   del   señor  YINSON   ALEXANDER
MORENO JUSTINICO,  identificado  con  'a  cédula  de c¡udadanía  No 79.573.080 exped¡da  en
Bogotá,  en  su  cond¡ción  de  Técn¡co  mecán¡co  y  contrat¡sta  del   munic¡pio  encargado  e'
mantenim¡ento   de   la   maqu¡naria   pesada   de   la   adm¡nistrac¡ón   mun¡c¡pal   de   Mariqu¡ta
Tol¡ma.

El  señor Pedro  Nel  Burgos  Pérez ind¡ca  al  ente  de control  obrante a fólio  172  del  cartulario
lo sjhgri+€rrNei.''...Ese  manten¡miento  carretearle  más  o  menos es  yna  durac¡Ón  d€_ s_emana  y
media   por   vereda   en   este   caso   el   de   la   Vereda  _Flor   Azul,   ngsot_ros_sol¡c¡taTos_  la
maquinar¡a  como  pres¡dentes  de  /as  Juntas  de  Acc¡Ón  Cpmur!a/  al  jefe  de  maqu¡.!a.ria  ?
d%:%ear: e::erbaali, a:#sdaO eé£DCoa::addOeldemlea;edC:eh#aayode ;meFra2eostirsuünu£s, :erpSsOtl:C#

g##:##a# I#% # nMdOoMa:d##ésd : (;:qf:S£::: #aandtiOnr;S±:±
la Vére-da  Flor Azul la maqu¡naria fue desplazada a la vereda Quebrada  Honda y luego a la
vereda    Pueblo    nuevo    ub¡cado    la    maqu¡nar¡a    en    Tres    Esqu¡nas    para    real¡zar    e/
manten¡miento de la vía porque es el m¡smo corredor'' ("eg"+a y s;NbTErNatdo "€stron.

Y el  señor Yinson  Alexander  Moreno Justinico  indica  al  ente  de  control  a  folio  173
to g^gri+e!rrÑÍe-|l' Yo  h¡ce  unos  mantenimientos  de  la  maquinar¡a  efi  e! aPo  2018_o,en.
el  tiño  2019  pero  no  recuerdo  las fechas y el  año;  la  motoniveladora  entró  a_l_
taller en el mes de mayo de 2018 en la mañana, una s_ola vez, pero com_o
no había el  repuesto salió nuevamente en  la tarde y se quedó varada en  la cuadra
del  tal/er  ,  al  otro  día  se  consiguieron  los  tornillos  de  la  cuch¡lla  y_se  le  montaron
lOeSstteO reni ¡ l/OeSp uyeSs:o;ugE_Vce: aal tlraa b%oatr¿ :O¡Sve#::toern:m:eon#OuSrSoO #ráásP¡dd:Sudne:ddZ£

el  taller,  recuerdo  que  fue  de  un  di'a  para  otro,  cuando  no  hay  repuesto  la
guardan  en  el  parqueadero  de  la  alcaldía  halla  se  le  hace  la  reparac¡Ón,  la_verdad
uno    no    neces¡ta    combustible    y    uno    no    sabe    si    viene    tanqueada    pero
necesar¡amente que prenda y salga,  `^PRJEGUNrrA:." Sirva man¡festar al  Despacho s¡
la  factura  que  obra  en  el  reg¡stro  magnético  CD  fol'io  122  del  cartulario-_hoja  No
36- la factura No 692 por valor de $3.094.000, corresponde a la facturación de que
mes? C/Í]NrrE!STNDO:  "Esa  factura  corresponde  a  varios  mantenim'ientos  de  los  s
meses  contratados,  pero  lo  único  c]ue  recuerdo  aue  esa  pioton¡veladora
entro fue un día en el mes de mayo y fue porque se le cayó la cuchi/la, en los
otros   meses   como  jun'io,   jul¡o   hasta   d¡c¡embre   de   2018   se  `rea/¡zÓ   /os   otros
mantenim¡entos que se ev¡denc¡an en la futura  ...l'

Es  de  ¡nd¡car  dentro  de  este  proveído,  que  lo  maniféstado  por  el  señor YÍnson  Alexander
concuerda  con  los  documentos  probatorios  obrante  a  folio  122  del  expediente  donde  se
ev¡denc¡a  en  reg¡stro  magnét¡co  CD,  carpeta  CDT-RE-202mOO4111,  HOJA  1,  el  contrato
de  prestaalón  de  serv¡cios  No  O95  de  mayo  g  de  2018,  cuyo  objeto  era  el  sum¡n¡stro  y
mantenim¡ento  e  ¡nstalación  de  repuestos  para  los vehículos  adscritos  a  la  alcaldía  de  San
Sebastián  de  Mariquti  Tol¡ma,  por  un  valor  de  $119.445.938,27  m¡llones  de  pesos  mcte,
en  el  cual  al  contratista  la  adm¡nistración  mun¡cipal  de  San  Sebastián  de  Mar¡qufta Tolima
'e   cancela   en   el   mes   de  Jul¡o   17   de   2018   'a   suma   de  CIEN   MILLONES   DOSCIENTOS
VEINTIDÓS  MIL CIENTO  CUARENTA Y  NUEVE  PESOS  MCTE  ($100.222.149)  por  concepto
de    los  serv¡cios  prestados  por  el  mantenim¡ento  y  repuestos  al  parque  automotor  de  la
Alcaldía,  por el  periodo fácturado de  Mayo  18 de 2018 hasta  al  16 de Jul¡o de 2018 así:
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í 'S';_b-o--r_t_e-sdel  pagode  losserv¡c¡osdel  mesde  Mayo18aI  16deJul¡ode2018
Factura Detalle factura Valor Folio-122

667 veh¡culo VAN  PLACA ODS 591 6.886.530 Hoja 21
668 Mano de obra VAN  PLACA ODS 591 738. 300 HoJ.a 22

669 Bus  lnternational  PLACA ODS 592 5.621.560 Hoja 23
670 Mano de obra Bus lnternat¡onal  PLACA ODS 592 990.080 Hoja 24
676 Vehiculo  PLACA ÓDS 590 656. 285 HoJ'a 25
677 Vehiculo  PLACA ODS  590 2.462.110 Hoja 26
678 Vehiculo  PLACA ODS  590 4. 200.700 Hoja 27
679 Volquet lnternat¡onal  PLACA ODS 587 7.413. 700 HoJ'a 28
688 Volquet lnternational  PLACA ODS 587 24. 615. 626 HoJ'a 29
681 Vehiculo  PLACAODS  587Volqueta  lnternational 6.030.325 Hoja 30
682 Vehiculo  PLACA ÓDS 587 Volqueta  mano de obra 4.658.850 Hoja 31
683 Veh¡culo PLACA ODS 587Volqueta  mano de  obra 2.055.130 HoJ'a 32
689 Volqueta  Kodiack PLACA OTl 484 10.062.045 Hoja 33
690 Volqueta  Kodiack PLACA OTl 484 11.966. 819 HoJ'a 34
691 Volqueta Kodiack PLACA OTl 484 5. 370. 589 Hoja 35
692 MOTON IVELADORA CAS 485 3.094.000 Hoja 36
693 Retrocargador CAS 580 Super 3.399.500 HoJ.a 37

Total facturado Yinson Alexander Moreno                                    i     100.222.149!

Como  se  observa,  la  motoniveladora  se  le  facturó  un  mantenim¡ento  de  rut¡na  tal  como
mantenimiento   de   frenos,   sistema    hidrául¡co,    s¡stema    de   refrigerac¡ón,    bombas   de
¡nyecc¡ón,  sistema  eléctr¡co,  s¡stema  de  escape,  calibre  de válvulas,  correg¡r fugas  bomba
h¡dráuI¡ca   en   el   cual   es   un   manten¡miento   general   que   se   real¡za   para   mantener   la
móton¡veladora   en   un   mejor   estado   y   así  ev¡tar  t¡empos   de   paradas   ¡mproduct¡vos,
prolongando  su  vida   útil  del   equ¡po,   hab¡da  cuenta  de  lo  anterior,  se  vislumbra  que  la
motoniveladora  no  duro  más  de  un  di'a  de  mes  de  mayo  de  2018  en  el  taller  del  señor
Yinson   Alexander   Moreno,   y   como   lo   indico   en   su   declaración  J'uramentada   s¡guió   su
marcha  a  laborar en  la  Vereda  Flor Azul  del  Mun¡c¡p¡o  de  Mar¡qu¡ta Tolima

En   virtud    de   lo   señalado,    se   evidencia    claramente   que   el    hallazgo   se   estructura
ún¡camente sobre lo  mencionado  en  eI  ¡nforme  por parte del  DL SERCAL SAS,  que dispone
"5e  f!!e.c^utÍ  €lw SErv¡c¡o,  de  Mant.en¡miFpFo  de  las  Motonive/adora  durante  el -m-es  de 'mayo

c/e 2OJ8 Í.JÁ;  s¡n  embargo,  tal  prec¡sión  no  perm¡te  ¡nferir  per  se  que  el  mantenimiento
referido  se  real¡zó  todos  los  dl'as  del  mes  a  part¡r  de  que  el  contratista  inició  el  contrato

(10  de  mayo),  todo  lo  contrar¡o,  Ias  pruebas  que  actualmente  obran  dentro  del  proceso  y
que   fueron   expuestas   en   las   líneas   que   anteceden   perm¡ten   concluir   que   no   ex¡ste
responsab¡Iidad  fiscal   ya   que   no  se  conf¡gura   el   daño  al   patrimon¡o  del   Estado   como
elemento causante,  como se  menc¡ona  a  cont¡nuac¡Ón:

Elementos de la Responsabilidad Fiscal.
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De  conform¡dad  con  el  artículo  5O  de  la  Ley  610  de  2000,  mod¡ficado  por  el  artículo  125
del  Decreto  Ley 403  de  2020,  señala  que  la  responsab¡'¡dad  fiscal  estará  ¡ntegrada  por  los
s¡gu¡entes elementos:

-      Una  conducÍ:a  dolosa  o  gravemente  culposa  atribi!¡ble  ;  una  persona  que  rea/¡za

gest¡Ón   fisca/   o   de   quien   partic¡pe,   concurra,   ¡ncida   o   Fontr¡buya   d¡recta   o
¡nd¡recÍ:amente en  la  producc¡Ón del daño patr¡mon¡al al  Estado.

-       Un daño patrimon¡al al  Estado.

-      Un nexo causal entre los dos elementos anter¡ores''.

Es  dec¡r,  para  efectos  de  la  estructurac¡ón  de  la  responsab¡l¡dad  fiscal,  se  requiere  de  'a
exist:encia  de  una  conducta,  activa  u  om¡s¡va,  c]olosa  o  gravemente  culposa,  por  parte  de
un  serv¡dor públ¡co  o  un  part¡cular,  según  e'  caso,  que  en  el  ejerc¡cio  de  la  Gestión  F¡scal,

produzca  un  daño  sobre  fondos  o  bienes  públ¡cos,  y  que  entre  una  y  otro  ex¡sta  una
relac¡ón  de causal¡dad.

Es  necesar¡o  enfat¡zar,  que  la  nueva  regulación  contiene  definic¡ones  de  los  conceptos  de
gestión  fiscal,  como  marco  natural  de  la  responsab¡'¡dad  fiscal  y de  daño,  como  elemento
objetivo  de  la  misma.  Ahora  no  sólo  se  conc¡be  el  daño,  como  aquel  detr¡mento  que  un
servidor públ¡co  'e  pueda  causar al  patr¡mon¡o  públ¡co  por actos u  om¡s¡ones,  s¡no de ¡gual
forma  la  afectación  producida  por  una  gest¡Ón  fiscal  ant¡económ¡ca,  ineficaz,  ¡neficiente,
¡nequitativa  o en  general,  que  no se apl¡que al  cumpl¡m¡ento de los comet¡dos estatales.

La Conducta.

La  conducta  act¡va  u  om¡s¡va,  ¡mputable  al  autor del  daño,  dolosa  o  gravemente  culposa,
se   refiere   a   la   actuación   de   un   serv¡dor   públ¡co   o   de   un   part¡cular   que,   aut:orizado
legalmente,  despliegue  gestión  fiscal,  en  ejerc¡cio  de  la  cual  o  con  ocasión  de  ella,  genere
un  daño al  patr¡mon¡o deI  Estado.

La    calificación    de    la    conducta    como    gravemente    culposa,    como    elemento    de
responsabil¡dad  fiscal,  fue  prec¡sado  por  la  Corte  Const¡tuc¡onal  en  sentencia  C-619

rOQJ-LI

2002,  cuyos  efectos  son  aplicables  a  partir del  s  de  agosto  de  2002,  tal  como  se  expuso
en  Sentenc¡a de tutela T-832 de 20O3,  donde se aclara  que l'/a íec4a c/e /a semfer,cy'a c7eóe
corresponder a aque//a en que se adoptÓ` `

Bien    lo   establece    la    Ley   610   de   2000    que    la    conducta,    para    efectos   de    la
Responsabil¡dad   F¡scal  debe  establecerse  a  título  de  dolo  o  culpa  grave,  la  cual  se
demuestra  dentro  del  proceso.  Al  respecto,  la  Corte  en  la  Sentenc¡a  C-512/13  señala:
"observa  la  Corte que,  en térm¡nos generales,  los  hechos en  /os qye se fundamentan

/as   presunc¡ones   de   dolo   y  de   cu`lpa   grave   consagradps   en   les   n_ormas   que   se
¡mpugnan,   se,  refieren   a   probabili`dades  fundadas   en   la   ?x.pErierc¡a   que   p?r   sEr.
r;zo-nabl¿s  o  verosímiles  -permiten   deduc¡r  la   ex¡stencia   del   hecho   presum¡dp.   Así
m¡smo,   aprecia   que  d¡chas  presunc¡ones  pers_¡guen  fina/¡da.des  cpnstituc¡onalmente
va/¡osás  bues  al  ¡ac¡iitar el  ejerc¡c¡o  de  la  acción  de  repetic¡Ón  en  los  s.asos  ep_ qyE. el
Estado  -ha   s¡do   condenadó  a   la   reparación   patrimon¡al   de   los  daños  ant¡juríd¡cos
or¡ginados en  las conductas dolosas o gravemente cylposas de sus,.a.gente:,  perm.¡fpn
alEanzar los objet¡vos de garant¡zar la  integrídad del  patr¡mon¡_9_ públ¡co y la  moral¡dad

y eficac¡a de la función  públ¡ca  (Artículos  123 y 209 de la C.P.)''
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Y  ppsNEriicfTm€rrke 'rrÍPJ.c:p _rp Oortfr| `^ La c¡rcunstanc¡a dé que la  Ley prevea  presunc¡ones no
vy!ner?  pe_r  se,  el,deb¡dp  pro_ceso,  pues  se  traP  de  dar_seóu;¡dad  a' c¡ertos  estados,
s¡tu?cion.es.o  .h,eEhos  re_/eyantes  y  de  proteger  b¡enes juri'dicós  val¡osos,  confiorme  a  l;s
reglaS _de  la  lóg¡ca  y  de  la  exper¡enc¡a.   Las  presunc¡ónes  deben  obedécer  a  la  real¡dad
empír¡c9 _y  persegu¡r  un  fin   const¡tuc¡onalmente  val¡oso.  Y  deben   hacerlo  de   ma;é¡a
razón,able .y. ,proPor€¡onada.  En _la  med¡da  en  qué  es  pos¡ble  desv¡rtuarlas,  por  medio  de
prufbas   ¡díneas,   laS   pr€sunc¡ones_  no  _vu/neran   el   deb¡do   proceso,   n¡C  él   derecho   Je
defensa,  n¡  menoscaban las garantías mín¡mas de las personaS afeCta'das por e/las''

Y_fgr_eq3 :f,.:?rHe'| "Presu.pc¡o.nes s¡rppl€mepte legal_es _que la  Corte encuentra  razonables,
en  la  rped¡da  que  ha  s¡do  la  prop¡a  Ley  la  que  le  f¡ja  a  los  adm¡n¡stradores  el  -r;i¡ióo
g,:n:ral, de .su  aq:uac¡ón,  .obr.ar.de  bufna  fe,  de  mañ_era  leal  y  con  la  d¡l¡genc¡a  de  `:;n
bJu:f!_ fi_?rbre   d.:.  nfgoc¡o:'',   lo   c!?l   no   puede_  más   que   denotar   la   úofes¡o;il¡d-i-á,
d.¡l¡genc¡a  y_  r€ct¡tud  con  la  que  deben  actuar  los  adm¡n¡stradores  en  ó¡enestar--áii-ós
¡ntere:es  de  /a  spc¡edad  y  qe  sus__asof¡ados,  atend¡endo  la  ¡mportanc¡a  y  relevanc¡a  dél

p_a_p_el_gu€  cumple,n  en  .:l, desar_rol_lo  df  sus  furc¡ones  y  el  altó  grado  d;  responsab¡l¡dá-d
que asumen por la gest¡Ón profes¡onal que se les encom¡enda.''

En  los  procesos  administrat¡vos  de  responsabiI¡dad  patrimonial  el  leg¡slador  puede  prever

que,  a   partir  de  c¡ertos  antecedentes  o  C¡rcunstancias  ciertas  y  conocidas,  es  posible
deduc¡r  un  hecho,  a  modo  de  presunción.   La  mera  ex¡stencia  de  una  presunción  en  eI
contexto  de  estos  prócesos  no vulnera  per se el  debido  proceso,  ya  que  de  una  parte su
ex¡stencia  busca  dar  segur¡dad  a  ciertos  estados,  s¡tuaciones  o  hechos  relevant:es  y,  de
otra,  busca  proteger  bienes  jurídicos  val¡osos,  conforme  a  la  lóg¡ca  y  a  la  exper¡enc¡a.
Además,   Ias   presunciones   puéden   desv¡rtuarse   por   medio   de   pruebas   idóneas,   al
controvertir los antecedentes o circunstancias que dan  soporte a  la  presunc¡Ón.

LÓ  que  ¡mpl¡ca  que  la  responsab¡lidad  fiscal  se  enmarca  en  lós  lineamientos juríd¡cos  de
la  responsabilidad subjetiva  Creoría  Clás¡ca  de  la  Culpa),  en  contrapos¡ción  a  la  objet¡va,
en  la  cual  no  es  necesarío  verificar  el  título  de  la  conducta.  El  parágrafo  2O  del  artículo
4Ó y el  artículo 53  ¡bídem  establecían  que el  grado de  la  culpa  a  part¡r del  cual  se  podría
establecer   la   responsab¡lidad   fiscal   serl'a   el   de   la   culpa   leve,   Sin   embargo,   dicho

parágrafo  y  la  expresión  leve  del   art:ículo   53,  fueron  declarados  ¡nexequ¡bles  con   la
Sentenc¡a  C-619-2002,  en  la  cual  se señaló  que  "(..|)  e/ cr,'fe,J'o c/e ,-mpufacy-oJn a ap/,'ca,
e!_e_l  Faso  de  la  rF5,ppn:ab¡l_¡d.ad  fi:€al .n.o _pue!e  ser  mayor  al  que  el-const¡tuyen'te  fijÓ

par:  la  responsa!¡lid.3_d  pat_r¡m?nial  de/  furlc¡onar¡o  fránte  a/  -Estado,  pues  'se  estári'a
aplicando  un.[[.afo.d¡ferencigl  de  ¡mputac¡Óp  por  el  solo  hecho  de  qúe'a  la  declarac¡Ón
de responsab¡l¡dad se accede por d¡st¡nta vi'a."

Es  decir  que  en  materia  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  a  part¡r  de  la  citada  jurisprudenc¡a,  el
daño  al  patrimon¡o  públicó  debe  ser  consecuencia  de  una  cónducta  dolosa  o  gravemente
culposa,  en  los térm¡nos del  artículo  90 de  la  Constituc¡Ón  Política.

En  Consecuencia,  tanto  los  particulares  como  los  Servidores  públicós  se  encuentran  en  la
obligación  de  respetar la  Constitución  y la  ley,  entend¡da  esta  últ¡ma en  su  sentido  amplio,
es  decir  como  toda  norma  que  haga  parte  del  órdenamiento  juri'd¡co  y  no  sólo  las  que
emanan  de la  rama  leg¡slativa  del  poder públicói
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El  daño,  es  la  les¡Ón  al  patr¡monio  públ¡co,  del  cual  se  der¡va  el  perjuic¡o y  la  consecuente
obligac¡ón  de  resarc¡rlo y al  respecto la  Ley 610 en  el  artículo 6O,  modificado por el  artículo
126 del  Decreto  Ley 403 de 2020,  el  cual  prec¡sa:

"  (..)  Para  efecÍ:os  de  esta  ley  se  ent¡erde  POr  d?ñO  P.Ptr¡TOn¡.a,l  a/  ESlaP?  la _Il:LS!,Ó_!_!Le!

pátrimon¡o   público,   represeniada   en  el   menosE?P_o,   d¡sm¡puc¡4n.,   perjuic¡3,, ._1_e_t!!Tf!t3,_'-iirdida,  o  deter¡o;o  dle  los  b¡ene§  o  recursos  públi,co:,  o.a  l2s  ¡nt€res~e:  p3tr¡rip_n_¡a_l_es|_!_e!
' Estado;  produc¡da  por una  gestÍÓn fiscal  antífconóp_¡c?,  ¡refiFaz,  ¡nefic¡e.fit,e,  e  ín,op,ortu~n_a_,_

que  eh 'térm¡nos  óeneralei  no  se  apl¡que  al _cu_fi]pl_Ímie_nto .de  l?s  comeF¡do? y d,e  los _fir=:_'esenc¡ales del  Eátado,  part¡cular¡zados por el  objet¡vo func¡o_nal y org3n¡zac¡on.al! pr?gr_a.m.a

o  proyecto  de  los  súetos  de  v¡g¡lanc-¡a  y  con[ro/_  de  los  Ó_rgar?s  de  control  fisFa/.  D,iffip_
dáño' podrá  ocas¡on;rse como  ¿onsecuóncia  de  la  con.!y_cla  dolosa_.o gravemente c!.lposa
de  qúienes  real¡zan  gest¡Ón  fiscal  o  de  serv¡dores  públicos  o.part¡c!/arF:  qy€  p?rt¡c¡9,en,
con'curran, inc¡dan ;contr¡buyan d¡recta o ¡nd¡rectamente en /a producción del  m¡smo"|

Agrega   la   dispos¡ción  que  d¡cho  daño   podrá   ocas¡onarse   por  acc¡ón   u   om¡sión   de   los
servidores  públ¡cos  o  por  la  persona  natural  o jurídica  de  derecho  privado,  que  en  forma
dolosa  o  culposa  en  ejerc¡c¡o  del  rol  de  gestor fiscal,  genere  part¡cipen,  concurran,  ¡ncidan
o contr¡buyan directa  o ¡nd¡rectamente en  la  producc¡ón  un  daño al  patr¡mon¡o del  Estado.

La Relación de Causalidad.

La  relación  de  causal¡dad  implica  que entre  la  conducta y el  daño debe  ex¡st:¡r una  relac¡Ón
determ¡nante  y  cond¡c¡onante  de  causa-efecto,  de  tal  manera  que  el  daño  sea  resultado
de    una    conduct:a    activa    u    om¡s¡va.    El    nexo    causal    se    rompe    cuando    aparecen
c¡rcunstanc¡as de fuerza  mayor o caso fortu¡to.

En  las  prov¡dencias  donde  se  ed¡fique  'a  ¡mputación  de  responsabilidad  fiscal  y  Fallo  con
responsab¡lidad   fiscal,   deberá   determinarse   en   forma   prec¡sa   la   acred¡tac¡Ón   de   los
elementos  ¡ntegrantes de  responsab¡l¡dad,  entre  ellos  el  nexo  causal  entre  la  conducta  del
agente  y  el  daño  ocas¡onado,  entendiendo  e'  nexo  causal  como  la  relación  d¡recta  que
ex¡ste entre  la  conducta desplegada  por el  gestor fiscal y el  daño que se produce al  erar¡o.

En   este   orden   de   ¡deas  ten¡endo   en   cuenta   los   conceptos   planteados  acerca   de   los
elementos  que  configuran  la  Responsabilidad  F¡scal,  conl'evó  al  ente  de  Control  med¡ante
¡nformac¡ón  legalmente  aportada  al  proceso  y  mater¡al  probator¡o  ex¡stente,  a  decretar  el
arch¡vo  del  proceso  de  responsabi'idad  fiscal  radicado  con  el  No  112-088-019,  en  razón  a
las sigu¡entes pruebas asÍ:

Obra  como  documento  probator¡o  a  foI¡o  s  del  cartular¡o,  el  reg¡stro  magnético  CD,  en
la  cual  se v¡slumbra  en  la  carpeta  EVIDENCIAS  MARIQUITA,  sub carpeta  O92-04  MAYO
2018  DL SERCAL SAS,  CONTRACTUAL  1,  HOJA 33  el  ¡nforme de act:¡v¡dades  No  Ol  por

parte  del  contrat¡sta  DL SERCAL SAS cuyo  N¡t 900.455,572-9,  de fecha  31  de  Mayo en
el   cual   ¡nd¡ca   que  el   contrato   No   O92  de   Mayo  4  de   2018,   ¡nició   la   prestac¡ón   de
servic¡os  en  la  operación  y  puesta  en  marcha  de  la  maqu¡nar¡a  pesada,  volquetas  y
vehículos  (bus-min¡van)  de  prop¡edad  de  la  alcaldía,  el  día  10  de  Mayo  de  2018,  y que
el  conductor  de  la  moton¡veladora  era  el  señor Jorge  Giovanny  Gutiérrez  Romero,  el
cual  prestó  el  servicio  de  operar¡o  de  la  motoniveladora  durante  el  día   10  al  31  de
mayo  de  2018  tal  como  se  observa  en   la   hoja  37,     es  de  ¡nd¡car  que  el   reg¡stro
fotográfico     que     anexan      la   .empresa     SERCAL     SAS,     la      maquinar¡a      pesada
(motonive'adora)  sé  encontraba  en  func¡onam¡ento  realizando  arreglos  en  las vías  de
las  veredas  san  juan,  san  jerónimo,  el  edén,  malabar  etc  (hoja  37  al  39);  el  ¡nforme
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del   contrat¡sta   y   que   da   cuenta   el   hallazgo   en   n¡ngún   momento   indica
maquinar¡a  duro  en  el  taller todos  los  diías  de  mayo  desde  que  el  contrat¡sta

EjDiaJ:9J.gFl

ejecución   del   contrato,   máxime   cuando   el   señor  Yinson   Alexander   Moreno   en   su
declaración  juramentada  de  J'uI¡o  29  de  2Ó21  a  fol¡o  22  del  cartulario  señaló  que  la
motoniveladora  solo  duro  un  di'a  en  el  taller y  luego  salió  a  trabajar  por  lo  que  puede
¡nferirse claramente que se refería a  un  manten¡m¡ento preventivo y/o general, s¡n  que
aquella  conclus¡Ón  cóntrov¡erta  lo dispuesto en el  ¡nforme del  contrat¡sta.

Obra  como documento  probatorío  a  folio  s  del  cartulario,  el  registro  magnético  CD,  en
la  cual  se v¡slumbra  en  la  carpeta  EVIDENCIAS  MARIQUITA,  sub carpeta  O92-04  MAYO
2018  DL  SERCAL  SAS,  CONTRACTUAL  1,  HOJA 41  el  informe  de    supervisión  técn¡ca
No  OOl  de jun¡o  5  de  2018  al  contrato  de  serv¡cios  No  O92 de  Mayo 4 de  2018,  donde
anexa   un   registro   fotográf¡co   (hoja   49)   que   v¡slumbra   el   func¡onamiento   de   la
moton¡veladora  en  el  mes  de  mayo  de  2018,  no  obstante  indica  que  en  el  mes  de
mayo   se   ejecutó   el   mantenimiento   de   la   moton¡veladora   por  el   trabajador  Jorge
G¡ovanny,  cuando este señor Jorge G¡ovanny es el  conductor de  la  maquinaria  que era
el   encargado  de  manejarla  y  trasladarla   al  taller  del  señor  Yinson,   por  lo  tanto  el
indicar  que  la  maqu¡naria  se  le  realizó  manten¡m`iento  durante  el  mes  de  mayo,  no

quiere  decir  que  fue  durante  todos  los  diJas  del  mes  de  mayo  de  2018  desde  que  se
ejecuta  el  contrato,  ya  que  como  se  señaló  anteriormente  de  acuerdo  al  testimonio
rendido  por el  señor Yinsón  Alexander  Moreno  en  su  declarac¡ón juramentada  de julio
29   dé   2021   a   folio   173   del   cartular¡o,   se   infiere   claramente   que   se   referl'a   a   un
manten¡miento   prevent¡vo   y/o   general,   sin   que   aquella   conclus¡ón   controv¡erta   lo
d¡spuésto en  el  informe del  contratista.

Obra  como  med¡Ó  de  defensa  a  fol¡o  118,  124 y  129  del  cartular¡o,  Ias vers¡ones  libres

y  espontánea  de  los señóres:  Cesar Augusto  Bermúdez  Paz,  ¡dentificado  con  la  cédula
de  ciudadanía  No  71.775.001  del  Medelli'n  en  su  cóndición  de  Secretar¡o  General  y  de
Gob¡erno  para  el  periodo  Noviembre  s  de  2017  hasta  Jul¡o  24  de  2018,  qu¡en  actuó
como  superv¡sor  del  contrato  de  sumin¡stro  de  combustible  NÓ  060-2018  de  fech7a  23
de    Febrero    de    2018;    Alejandro    Gal¡ndo    Rincón,    identificado    con    la    cédula    de
ciudadanía  No 93.335.435  de  Mariquita Tolíma  en su  condición  de Alcalde y ordenador
del  gastó  para  el  per¡odo  énero  l  de  2016  hasta  Diciembre  31  de  2019,  quien  firmó  el
contrato de sumin¡stro de  combust¡ble  No  O60-2018  de fecha  23  de  Febrero de 2018 y
Dan¡el     Fel¡pe     Perilla     Gohzález,     identifiCado    con     la     cédula     de     ciudadanía     No
1.O32.3931669    de    Bogotá    ,    en    su    cóndic¡Ón    de    Secretar¡o    de    Planeación    e
lnfraestructura  y  med¡o Amb¡ente  para  la  v¡gencia  Enero  4  de  2016  Hasta Julio  30  de
2018;  persona  fung¡Ó  comó  superv¡sor  del  contrato  de  sumin¡stro  de  combustible  No
O60-2018   de   fecha   23   de   Febrero   de   2018,   los   cuales   man¡festaron   las   mismas
precisiónes  respecto  al  proCesó  de  responsab¡I¡dad  fiscal,  así:   "...   Cz,m  ne5pecío  a  /o
aLn_terjO_r _eS  !mPÓrtante  PreC¡Spr que:  a)  EI  ContratO  No.  092  de  2018,  susc¡¡to  entre  el
Mun¡Fip¡o de Mariq_uita y DL SERCAL SAS, tenía el objeto de "Contraíar la prestación de
seryic¡o: tempor.a!es. parÍ!.  la  op_erac¡én  y  puesta  en  marcha  de  la  maqu¡naria  pesada,
v_olquélp:  y. v€fiíc_u/os  (bus-min¡van)   de  próp¡edad   de  la  Alcaldía   riunic¡pal- de  S;n
SePastián  de  Mariquita_,  para  real¡zar el  mantenim¡ento y mejoram¡ento de'/a  malla v¡al
urbana y rural y d€más actividades requeridas" Es dec¡r, el contrato nada teni'a que ver
coh   qu3,  se   real¡zara   el   manten¡miento   del   parque   automotor,   s¡no   pone-rlos   en
operac¡Ón.

b#EÉÉffff¥yagatrf:Iead eaAFÉÍc#faetsosríe#1f8#dóeeenídcao;oíatdr¥seÍ:a:ñaoOr;£:s
TE

Página   12120

La copía o impresíón de este documento, le da el carácter de C'No Controlado'' y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y conúolada de este documentog se consulta a través de la págha web en el espacio dedicado al SGC.

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA



dec¡r,   que   los   primeros   18.  días   del   m.es.  !€. mf]yo. de_2.018_ _l_a   r_O:_O_n_¡y:!_a_dLO_raJ^S^f.
encónt;aba  trabajando  en  la  zona  rural  del  Muníc¡pio.  Entonces,  es  ímporfante  qf.c¡r-á-Ji,--¿¿-;-résieáo   al   combust¡ble   del_  1_0_  al   13  -se   l?gra   p,robar  qu€  s¡   se   ut¡lizÓ,

¿uri7pl¡endo ¿on el objeto de/ contrato (...) (riegrirN+a y s;ubTaNeldo "€sñran.

C2fiJÉ f f tqC6eig#ne£#ÉeOfin3#ri:aÉ #daaeebre:ro;e# cSSÉOÉ tRírOuuaífr#Íasét:adSeÉ##^n§teaínNfmu##Je^

Obra   lncluyé-   Mantenim¡ento   General   de   Frengs,   S¡step]_a   H¡drá!I¡c_o,   S¡step:a..,de
Refir¡gerac¡'Ón,   Bomba  de  lnyectores,  S¡stema  Eléctr¡c9,_  S¡st€m.a  Pe  Escap_e,  Cal,¡,Prar
Vál;ula,  Cor'reg¡r  Fugas  Boriba  y  Armado  de  Equ¡po  Molon¡v€!aggr_a_En_  Peperal"  por
un valór de T¡es MÑ/ones Noverita y Cuatro  M¡l  Pesos M/te - $3.094.000. (s;HbTaNado y
negrilla  nuestra).

En  la  carátula  de  pago  que  se  le  h¡zo  a  d¡cho  contrat¡sta_ se  puede  evidepc¡ar  Fue  F/ ,
pago   rea/¡zado   ;e  -h¡zó   por` labores   ejecutpda_s .a _tpdo.  el__p_a^rque   arton]oto:_,_d:,l_'-mÉ:n!l ##[LeOn#ÉSteo3n#PeE:SaeOd3o,ar!Oordhíao20a:8É eyesneggérígu]onu !Oe#g:2oO lccsoém#£ ffVeatn% :eesnmoáÉ¡¡:d#eeo

_47a»£e»/m/ed£o, (negrilla y subrayado nuestro)i

dnnoÉ#íddfeoa£epaauCeehdhnOeérCq3euorLr!_rOfogÉ^nefp.

rri:ói¡¡¡;a  =Autom-ótr¡z,   ¡ncluso   como ' prueba   test¡mon¡al   se   solicíta   a . la   C.ontra.l.o.ría

Departamental     qué     le     haga     llariado  _  al     _contratista     pncprgaq`p     de  ,  d_¡cP?Js_
mánten¡mientos  á  que  rinda -test¡mon¡o  sobre  el  caso  concreto. (nfrgr;rNha y  s;NbreiNatdo
nuestro).

eíf::fj:fÉ;-rao:-:::£!::::aqr::e np::%:?#ÉÍ£féf§ÉfíÍ£ffiÉ!ÍF:ff:!í!_2_

ambas partes.

Dado que todas las actuac¡ones dentro de est_f cpntr?to se h¡c¡€[on, ba^j3_lo_sJp3_s_f!laJd_oF_-J;:-BJÉÑÁ-ÉÉ,-i;e  consagra  el  texto  const¡tuc¡c!nal  €n  s_u  artíFu!o  83;  adFmÍ~s_!_e_  l_a__
--r-eit-é¡r;da jur¡¿p¡udenc¡a  áe  la  Honorable_ CprtE _Co.nsF¡tuc_¡ona.l.,. ta.l ,y c_oT!: _l_o  .3_fi_!fi3_ e.r_
'l-;-Si;ie;¿Ía 'C  -225  de  2017  "El  artículo  83  de  la  Constituc¡Ón   Po_lít¡ca  ¡ncluye  L!n
'-m:;áii;-óe-actuación   conforme   a   la   buena   fe   para   los_  pa_rt¡culares   y   para   lps
'i-u-íáriá-adé:  ¡Jbl¡cas,  aunque  que  se  presume  qL!e  se  a.ctqa,  d,e  esFa, m_a_nLfrJa_  en__l3:_
-iiii¡ó;ós   due   los ' parfi¿u_larés    r€al¡_cfn.   pnFe   las   auto_ri,d_a_d_f5L_g:Jl_JE^=a_ffiL,,:^C_:m^O_

gEJ;i-r;iés;'ái lá-;o:ic¡Ón de super¡o_r¡dad d_e la. que gozan  la.? ay_t?r¡Jd_aq_es: _p_ú_!!!c^3f,_eJn^
-r-:;¿;rJ;íi:s-p-r-errrói;i¡;á; b¡oiías de sus fun_cíin€5,-er part¡culgr! de la_ p_Í3_:unc¡ón de
' ¡i;á¡¡á;d--ó¡e'ia qu;se benéfidan los actos adm¡n¡strat¡vos que éstas exp¡den.

Página13120

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impres¡Ón de este documento, le da el carácter de CNo Conüolado" y el SGC lio se hace responsable por su consulta o uso.
La ve[sión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espaoío dedicado al SGC.

.,;..:::.



CONT#g:©RíA
i>€u`*r,'`*¢NiÁ`     i)sL   -í``ii:,'`

r7#já-í,r~n¿o7J-

REGISTRO
AUTO DE ARCHIVO DE INDAGACIóN PRELIMINAR

O PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  RF-Responsabil¡dad  Fiscal CÓdigo:  RRF-12 Versi-Ón:   02

Es_to_._q_u_!F_rf. _!:c_¡r qyf el. mis.m? t.exto  co_nst¡t!`c¡?nal  dei¡m¡ta  ei  ámb¡to de ap/¡cac¡Ón  delF^pr_e_su|!_:¡.Í_n__c_on_sf!t_u,c_¡3n_al. d€ PuFna f,e. f  (¡)  ias gfst¡ones o.trámi¡és-iu-;¡óáiiáe'; ¡¡¡)
lo_:_Lp_a_fi_¡,fulares a.nte lps aut.oridaqes_ públ¡c_áS,. po¡lo que su  ámb¡to de ':¡l¡¿:E¡J¡;-;d-;e
extie.!qe,  por  ejemp_l9,  a _las_  relac¡ones  juríd¡cas  éritre  part¡culares.  :e  tr;ii--Ji-J;a
m_f!¡_d_a_L_de  _P_rLO_t_eCF¡.Ón   de   laS.   perSoha:   frent.e__ a   l.as  'autor¡dades   áúb¡¡á;;,  -iú;--;e
C^O_n^C^r^e}:±:^e_nLt_r:    Ot_rJ::_:__P_SiurffS,    en   ,la.  PrOfi¡b¡C¡Ón  _de    ex¡g¡r    eri    los    t;árñ¡tes--y

profed.¡.mie.ntos      adm¡n¡strat¡vos,      d_eclarac¡ones     jurameníadas      o      ¿;iJ;ántós
aJu:e_n_ti_CL:__d.:?,_  y_3__q_yer eSto  ,¡mPl¡CP.r!a   S¡fua.r   en   cibeza   del   part¡cular   l; -¿;¡ó;--á;e
demoftrarJa_  buena  fe  £n  la  gest¡Ón,  de  la  que  const¡tuc¡or¡alm;;¡:-s; e-i:ugJntr-a-n
exe.nt?s.   Fsta  9!€_sunc¡.Ón  _¡nv¡erte  la_carga  de  la  prueba  y  radica  en  cabeza -J; ¡;s
a_ut?r¡Pade:  p!,bl¡.fa_s  la_demostra_c¡_Ón  de  la  mali  fe  del 'part¡cular,  en  i;-:ciJ;a;¡-Jn
surtida ante ella." Con  Ponencia del  Dr. A/ejandro L¡nares C:astillo.

f. Ianto_9±Jque bajai1:supuesto de quel la moton¡veladora hEwa esEdo bttio
el_ mes
CorresL ?££=±±]Iff#:O:oenl i:asl 3:#ábsrfaÉÉfffffÍÍÉÉ3a

c_obrar el
estuvo  var¡os  días  en  mantenim_¡ento

aldeli

o_tI:OS C_O_mO eubus; ue sí
e!Jvalor  cobrado  r,or  esto  su_IJera

d_ebe a u_e_se le
a  la  motoniveladora  fue algo  rutinar¡u2
subrayado nuestro).

I) izo
ImEamente  preJnnth,o:±  (negri/la  y

g=.U_n_a  ye_z_ _sal¡Ó _d_fl__m_afiten¡m¡ento,  la  máqu¡na  operó  normalmente  en  las  veredas
F_Li2_5L43_!L_ !_ ?!_fP,LO.  NUFVP  qel  MuP¡c¡p!o  d_é  Mar¡qu¡ta;  tal  y  com;io-ó¡iiJ;án
c.Ó.rroborar _sus  pres.¡d_entes  de  Junta  de  ACc¡Ón  Comuna¡;  lo5  señóres  Sá¡ár; -É¡;i;e
Moreno y Pedro Nel  Burgos, respect¡vamente...''.

Obra  como  documento  probatorio  el   registro  magnét¡co  CD  obrante  a  folio   122  del
cartulario   donde   se   evidenc¡a   en    la    carpeta   CDT-RE-2020-0004111,    HOJA    1,    el
contrat:Ó  de  prestación  de  servicios  No  O95  de  mayo  g  de  2018,  cuyo  objeto  era  el
suministro y manten¡miento e ¡nstalac¡ón  de  repuestos  para  los vehículos adscritos a  la
alcaldía   de   San   Sebastián   de   Mar¡quita   Tolima,   por   un   valor   de   $119I4451938,27
millones  de  pesos  mcte,  en  el  cual  al  contrat¡sta  la  adm¡nistrac¡ón  municipal  de  San
Sebastián  de  Mariquita  Toliha  le  cancela  en  el  mes  de  Julio  17  de  2018  la  suma  de
CIEN   MILLONES  DOSCIENTOS  VEINTIDÓS  MIL  CIENTO  CUARENTA  Y  NUEVE  PESOS
MCTE  ($100.222.149)  por concepto  de   los servicios  prestados  por el  mantenimiento y
repuestos  al  parque  automotor de  la  Alcaldía,  por el  periodo  facturado  de  Mayo  18  de
2018  hasta  al  16  de Jul¡o  de  2018  asiJ:
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gó b'o-rt.é_ smFactura667668669670676677678679688681682683689690691692693 del  pago de,los serv¡cios del  mes de  Mayo  18 al  16deJuI¡ode  20i8                      ¡

Detalle factura Valor Folio-122

vehiculo VAN  PLACA ODS 591 6.886.530 Hoja 21

Mano de obra VAN  PLACA ODS 591 738. 300 Hoja 22

Bus lnternationa'  PLACA ODS 592 5.621.560 Hoja 23

Mano de obra  Bus lnternat¡onaI  PLACA ODS 592Veh¡culoPLÁCAóDS590 990.080 Hoja 24

656. 285 HoJ.a  25

Vehiculo  PLACA ODS 590 2.462.110 Hoja 26

Vehiculo  PLACA ODS  590 4. 200.700 Hoja 27

Volquet lnternat¡onal  PLACA ODS 587 7.413.700 Hoja 28

Volquet lnternatiohal  PLACA ODS 587 24, 615. 626 Hoja 29

Vehiculo PLACA ODS 587Volqueta lnternat¡onal 6.030. 325 Hoja 30

Vehiculo PLACAODS 587Volqueta  mano de obra 4.658.850 Hoja 31

Veh¡culo PLACAODS 587Volqueta  mano de obra 2.055.130 Hoja 32

Volqueta Kodiack PLACA OTl 484 10.062.045 Hoja 33

Volqueta Kodiack PLACA OTl 484 11.966. 819 Hoja 34

Volqueta Kodiack PLACA OTl 484 5.370. 589 Hoja 35

MOTO N IVELADORA CAS 485 3.094.000 Hoja 36

Retrocargador CAS 580 Super 3,399.500 Hoja 37

Total facturado Yinson Alexander Moreno                                     ¡     10O.222.149¡

Obra  a  fol¡o  153  del  cartular¡o  como  med¡o  de  defensa  la  vers¡ón  '¡bre  y  espontánea
del  señor JOSÉ JAIR GIRALDO  CASTAÑO,  en  su  condic¡ón  de  representante  legal  de  la
empresa  C,I  H&R FAST TRADING  LTDA,  de  fecha  febrero  18  de  2021  el  cual  d¡ce:   "...
en` relac¡Ón  al  sum¡nistro  de  combustib/e  del  periodo  2018,  nos  perm¡t¡mos _¡n_fqm]a!-q-ue-/a  estación  de serv¡cios  hizo  entrega total_d€l  objeto.del  Foptra:o,  l.a,  moda!¡=!f_d_,d€
-':;trega  era  por  va/es,  los  cuales  e;an  env¡ados  por  la  admin¡stración  mun¡c¡pa/,  y

mensualmente se rea/izaban cortes...''

Como  se  observa,  la  moton¡veladora  se  le  facturó  un  manten¡m¡ent:o  de  rut¡na  tal  como
manten¡m¡ento   de   frenos,    sistema    hidráulico,    sistema    de    refr¡gerac¡ón,    bombas   de
inyección,  sistema  eléctrico,  sistema  de  escape,  caI¡bre  de válvulas,  correg¡r fugas  bomba
hidráulica   en   el   cual   es   un   manten¡m¡ento   general   que   se   real¡za   para   mantener   la
motonive'adora   en   un   mejor   estado   y   así  evitar  t¡empos   de   paradas   ¡mproductivos,
prolongando  su  vida  útil  del  equipo,  acc¡Ón  esta  que  corresponde  a  lo  man¡festado  en  su
med¡o  de  defensa  del  señor  Cesar Augusto  Bermúdez  de  que  'a  motoniveladora  no  duro
más de  un  día  del  mes de  mayo de  2018 en  el  taller del  señor Yinson Alexander Moreno, y
como  lo ¡ndico en su  declaración juramentada siguió su  marcha  a  laborar en  la Vereda  Flor
Azul  deI  Municipio  de  Mariquita Tolima.

®      Obra   como  documento  probator¡o,   'a  declarac¡ón  juramentada   del   señor  Pedro   Nel
Burgos Pérez a fol¡o  172 del cartular¡o el  cual  ¡nd¡ca  " ...  Ese man£em,'m,-en£o carrefear/e-;-ás-ó -r;eños  es  una  durac¡Ón  de  semana  y  med¡a  por vereda  en  este_ c?so_el  !e  l?
-riáre-da rilor Azul, nosotros sol¡c¡tamos la  móqu¡nar¡a como .pres¡dfnt€s de las Ju`ntaf d,e
-Á¿áá-n  C¿muna'l  al  jefe  de  maqu¡nar¡a  o  d¡rectamente  ?l  prqu¡tecto ,gncfNgFSo  de Lp
'£ii;;é!:rii-; -ái-|:rrriraóstruckJJra,  s'e sol¡c¡ta  de  manera  verbal,  en  esa _Ép_fs_3  !_el_T!s  qe
-ia;;  ¿-e  -iO18   nos  presta;on   la   maqu¡nar¡a,  tal  _c?mo_ la  .MOTO.NIVE¥P_OPf_,_ d,os`

;óíiu;tás:  ;  cargad¿r,  ese  fue  el  eq-u¡p_o  _q.ue  !stpPa  func¡pnardo,  en ,f:f,_T_eJs_ (:.)_-ó¿iÁ[;i;;'dél  ñiínten¡bíento  de  la  Vóreda  rilor Azul  la  maqu¡nar¡a  fue  desplazada  a  la
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v_e:fPa__QuFbrada  Hond3  y  luFgo  a  /a _v€reda  Pueblo_ nuevo  ub¡cado  la  maquinar¡a  en
Tres Esqu¡nas para reaI¡zar el  manten¡m¡ento de la vía porque es el m¡smo ¿orredór''

Obra   como   documento   probator¡o,   la   declarac¡ón   juramentada   del   señor   Yinson
Ale¥ander  Moreno  Justinico  a  folio  173  del  expediente,  el  cual  man¡fiesta  al  Despacho
(o ~sjlgP_FFFeli  "Yo  h¡ce  unos  manten¡m¡entos  de  la  miqu¡nar¡a  en  ei  añ-ó  ióiá-;-á;'-eiaeÉÉno!SÍeaÉOtr£Éreéa:ítjadoÉÉ5:^3f fíaÉ¥^a2oÉ¥ #_aéaS±#ÍréfÉ_Éadonñ¥ ,JuÉ #

q_u_e_.€_s.:Je_el:€_pures_to,, por lo f,ual  la  mofon¡veladora no d_uro más de un díaá en el-iill-ár,
r:f¥fr_!?  ,que  fue.  de. ur.,dí?  p.ara  ofro_,  cuando  no  hay  repuesto  la  guard;h-i¡-él
parqyeaq.fr.o  de  la  alcaldi'a  halla  se  /e  hace  la  reparac¡Ón,  /-a  verdad  L;no  no  ne-c¿s¡-¡a
c_o_p_b_ust¡b!e `y ru_n_o  ,n_o_, sabe  s¡  viene  t.anqueadp-pero  nécesar¡amente  qú-;  ¿¡:;;J;-y
sa/gp.   _   (....)   Esa   facfura   corresponde   a   var¡oS   manten¡m¡entos   de-'/-;s '-ó--;:sás
contralados,  pero_lo ún¡co que recuerd_o que esa  moton¡veladora entro fue un día i¡¡-el
mLe_S_L!eJP,a_y_:,_y _fu_:  P_O^rfl^ue  Se  le ,:a,y4  la  CuCh¡lla,  en  lOS  OtrOS  meSeS  COmo j¡;¡¿,-¡ui¡-o
hra=ta  d¡c!fmbre de 2018 se  real¡zó  loS otros  manten¡m¡entos que se ev¡áá;i¡;; Já;-¡a
futural.I"

Ahora   bien,   en   atención   a   ló   señalado   en   el   hallazgo   y  de   acuerdo   con   el   material
probator¡o  recaudado  por el  ente  de control,  se  evidencia  la  nó ex¡stencia  de  ningún  daño
patrimonial   a   las   arcas   de   la   Administración   Mun¡c¡pal   de   San   Sebastián   de   Mar¡qu¡ta
Tolima,  es  decir,   los  hechos  ocurr¡dos  en  la  alcaldi'a  municipal,  no  son  constitutivos  de
detrimento  patrimonial,  puestó  que  al  ver¡ficar  el  informe  de  act¡v¡dades  No  O1,  el  cual
registra  las  activ¡dades  deI  10  al  31  de  mayo,  tal  como  se  observa  en  'a  hoja  37  del  Link
CONTRACTUAL-1   del   reg¡stro   magnético   a   folio   s   del   cartulario,   carpeta   EVIDENCIAS
MARIQUITA,  subcarpeta  O92-04MAY2018  DL  SERCAL  SAS,  L¡nk  2-  contractual,  se  indica
en   el   referido   informe  con   sus   respect¡vo   registro  fotográf¡co  que   los  operar¡os  de   la
maquinaria  pesada  (motoniveladora  y  retroexcavadora)  ejecutaron  en  el  mes  de  mayo  de
2018  los  servicios  de  remoción  de  materiales  de  pista  de  patinaJ-e  en  la  granja  municipal,
arreglo  de  la  vía  San Juan  y Sah Jerónimo,  arreglo de  la  vía  el  edén  en  la vereda  malabar,
l¡mpieza   de   la   escombrera   municipal,   por   lo   que   estas   actMdades   indicaban   que   la
motoniveladora   sl   se   encontraba   en   funcionam¡ento   y   en   su   efecto   requer¡da   deI
combust¡ble para su operac¡ón

Por otra  parte,  se debe de indicar en este  proveído que para  el  ente de control  establecer
un  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  debe  de  tener  certeza  de  que  el  daño  es  CIERTO,
REAL,   ESPECIAL,   ANÓRMAL   y   CUANTIFICABLE,   tal   como   lo   describe   la   sentencia   C-
840/01,   expediente   D-3389,   MagistradÓ   Ponente,   Dr.   Jaime  Araujo   Rentería,   la   Corte
Constituciónal  que  en  uno  de  sus  apartes  indica: Áí.,   'JPafia  /a  e5Ifz'macy'oZn  de/  c/amJLo  de4e
aeC#!:_~C:fao:n!ee_Sa_r?reeen§g_Í¥aude:raéra£ree#PuaOegnnS#aiub;Éí.id;EdaÍ -dePipe;OicCtíasioÉÉe

dste:t_3r_!i_!_?F¡Ór  ge.l   mc:nto  del  !?ño,   por  óons¡guiente,  ha --áí--áiib¡i¿e;:er';;-;:i;¡a
d!:~e+!±s!Óna_!_e, É_s_t_e:..:!!_o ,fu_e` , dEb.e. ei?pi¡na.rse -tamb¡é'n  s¡  _e;ÉnJ;;¡;-á;t-:,--a  ';-es;r-'áe '¡a
gHebSf!Óin^ifi:fa.l:ír_r,:,gLuláar:, l:_a±d_m_¡_n!:t_ra£c¡Í! _ obtuyo?  ro  algJh -bá;:ñá-; '¡::) -Dre-:¡;a u&#e
dc:S:a^Cabv:!+a^Fl!C_u!O^_?..:!: ^daJfi^olc_omo_ f_!_nqd_aTenFo de.la  res-¡9p;rib¡i¡J;¡ #:';íi,-ieV#:dr;#
S=±£±É::££::£±:P::::::±:;#%nutne,d::;enfi St::!e:g±;JÉ::;::;#;=!:;j¡;;;;¡g:;;;S§Éo
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responde   cuando   ha   causaqo   con   su   conducta   dolosa   o   culposa   un   daño   fiscal..."
(Subrayado y negr¡lla  nuestra).

Es  decir  un  daño  es  c¡erto  cuando  aparecen  ev¡denc¡as  que  la  acc¡ón  lesiva  ha  produc¡do
un  daño  a  las  arcas  de  la  Admin¡strac¡ón  de  San  Sebastián  de  Mar¡qu¡ta  Tol¡ma,  en  este
caso  no  hay  evidencias  que  determinen   les¡Ón  al   patr¡mon¡o  del  mun¡c¡pio  de  Mar¡qu¡ta
Tolima, ya  que  se  observa  dentro  del  plenar¡o,  act¡v¡dades  operarias de  la  moton¡veladora
a  la  cual  si  b¡en  es  c¡erto  se  le  llevó  en  el  mes  de  mayo  a  mantenimiento,  tamb¡én  lo  es

que  real¡zó  actMdades  en  arreglos  de  las vías  de  las veredas  mun¡c¡pales y  en  su  efecto
requería  para  su  traslado  el  respectivo  combustible  producto  de  esta  ¡nvest¡gac¡ón  fiscal,
combust¡ble  que  se  requería  tanto  para  ¡r  a  rev¡s¡Ón  de  manten¡m¡ento  de  rut¡na  al  taller
municipal  del  mun¡c¡p¡o como también  para  real¡zar las  labores en  las veredas,  hechos que

permite  conclu¡r  que  no  hay  les'Ión  al  patr¡mon¡o  n¡  cuantificac¡ón  en  caso  de  no  haberse
realizado  una  act¡v¡dad  regulación  valorativa  que  debió  de  haberla  ¡nd¡cado  por  el  grupo
auditor,  por  lo  tanto  los  hechos  anter¡ormente  enunc¡ado  nos  da  certeza  de  concluir  que
los  hechos ocurr¡dos en  la Adm¡n¡stración  mun¡c¡pal  de  San  Sebast¡án  de  Mar¡quita Tolima
no es constitut¡vo de detr¡mento patr¡monial.

En  este  orden  de  ideas,  conlleva  el  Despacho  a  conc'u¡r  que  el  hallazgo  f¡scal  No  O61  de
octubre  2 de  2019  obrante  a folio 4 del  plenar¡o  el  cual  fue efectuado  por los Aud¡tores de
la   Contraloría   Departamental   deI   Tolima,   fue   controvertido   por   el   material   probator¡o
aportado   por   los   presuntos   responsab'es  fiscales  y   lo   arrimado   por   la   Administrac¡ón
Munic¡pal    de    Mariquita    Tol¡ma,    a'    evidenciarse    con    los    reg¡stros    fotográficos,    las
declarac¡ones juramentadas  que  la  maquinar¡a  s¡  bien  es  c¡erto fue. a  mantenim¡ento en  el
mes  de  mayo,  también  lo  es  que  real¡zó  act¡v¡dades  de  mantenimlento  en  las vías  de  las
diferentes  veredas  del  municip¡o;  en  razón  a  estos  hechos  y  lo  descr¡to  en  los  párrafos
anter¡ores   dentro   de   este    proced¡m¡ento   fiscal    no   se    cumpl¡ría    con    los    requ¡s¡tos
establec¡dos en  el   artículo  125  del  Decreto 403  de 2020 como es:  a)  Una  conduct:a  dolgsa
o  gravemente  culposa  atribuible  a  una   persona  que  realiza  gestión  fiscal  o  de  q"
part¡c¡pe,  concurra,  ¡ncida  o  contr¡buya  d¡recta  o  ¡ndirectamente en  la  producc¡ón  del  daño
patrimon¡al  al  Estado;  b)  -  Un  daño  patr¡mon¡al  al  Estad.o  y;  c)  Un  ie¥?  causal  entre  los
dos  elementos  anteriores,  s¡endo  el  daño  el  elemento  principal  para  iniciar  un  proceso  de
responsabil¡dad fiscal, en virtud a  que no se reunieron  los tres elementos, el  Despacho  no
puede  endilgar  responsabilidad  fiscal   a      las   personas  ALEJANDRO   GALINDO
RINCóN,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  93.335.435  de  Mar¡quita Tol¡ma  en
su  cond¡c¡ón  de  Alcalde  y  ordenador  del  gasto  para  el  periodo  Enero  l  de  2016  hasta
Dic¡embre  31  de  2019,  qu¡en  firmó  el  contrato  de  sum¡n¡stro,de  combust¡ble  No  O60-2018
de fecha  23 de Febrero de 2018; CESAR AUGUSTO BERMUDEZ PAZ ¡dent¡ficado con  la
cedula  de  c¡udadanía  No  71.775.001  del  Medellín  en  su  condic¡ón  de  Secretario  General  y
de  Gob¡erno  para  el  periodo  Nov¡embre  s  de  2017  hasta  Julio  24  de  2018,  quien  actuÓ
como  supervisor  del  contrato  de  sum¡nistro  de  combust¡ble  No  O60-2018  de  fecha  23  de
Febrero  de  2018;  DANIEL  FELIPE  PERILLA GONZÁLEZ,  Identificado  con  la  cedula  de
c¡udadanía  No  1.032.393.669  de  Bogotá  ,  en  su  cond¡ción  de  Secretario  de  Planeac¡ón  e
lnfraestructura  y  med¡o  Amb¡ente  para  la  v¡genc¡a  Enero  4  de  2016  Hasta  Julio  30  de
2018;  persona  fung¡ó  como  superv¡sor del  contrato  de  sum¡nistro  de  combust¡ble  No  O60-
2018  de fecha  23  de  Febrero  de  2018   y  'a  empresa  C.  Ii  H&R FAST TRADING  LTDA,
Cuyo  N" 830I145.716-9,  representada  por el señor José Ja" Giraldo Castaños,  ¡dent¡ficado
con  cedula  de  ciudadani'a  No  18.510.117,  y/o  quien  haga  sus  vece,  en  su  cond¡c¡Ón  de
Contrat¡sta   del   contrato   de   sum¡n¡stro   de   combustible   No   O60-2018   de   fecha   23   de
Febrero  de  2018;  ya   que  no  se  evidenc¡a   los  tres  elementos  que  el  ente  de  control
requ¡ere  determ¡nar  para  profer¡r  una  ¡mputac¡ón  y finalmente  un  fallo  de  responsabilidad
fiscal.
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Hab¡da  cuenta  de  lo  anterior el  Despacho  arch¡vará  la  ¡nvestigación  que  se  adelanta  ante
la  Adm¡n¡stración   Municipal   de  San  Sebast¡án  de   Mar¡quita  Tolima,   radicada   bajo  el   No
112-088-019 en  razón  a  que se logró  probar la  inexistencia   de daño  patrimonial, tal  como
se  analizó  y  se  d¡o  a  conocer  en  los  acáp¡tes  anteriores,     por  tal  razón  este  despacho
cons¡dera  que  no  es  procedente  continuar  con  el  presente  proceso  de  responsabilidad
fiscal-

Por ello,  ante  la  ausencia  de  requisitos sustanciales,  que permitan  ¡mputar responsabil¡dad
fiscal  en  cont:ra  del  procesado,  este  despacho    arch¡va  el  proced¡miento  adelantado,  por
cuanto no hay motivo alguno para seguir adelantando el  procedimiento fiscal  al  amparo de
la  Ley 610 de 2000,  Decreto 403  de 2020 y Ley  1474 de 2011, conforme a  la valoración  de
los   hechos  y  de   las   pruebas   obrantes   dentro   del   m¡smo   mediante   las   cuales   se   ha

=#:±€::=====3E:±£±:Í=±±ñ:==#:=::::±=#±:S#, ypolra i oCacuuSaal, qoured : nO:  ehie CDheOsSpaacqhu:
archivar el  proceso  adelantado,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  los Artículos  47  de  la  Ley
610/00:  (subrayado nuestro)

Con  la  expedición  de  este  auto  de  arch¡vo  que  se  encuentra  establec¡do  en  la  Ley  610  de
T:,:fO^ dHea riawS:%!€::.e__mJa_"€_r_a|-_`:AFII_CU_!_9 f7.. AU.TO  DE AF¿É-fió:-kibri ' i;ga-; 1a Vfifue;r
adur:^:.r!dff.:ff^h_¡+;^Oat:!ufi_ao_nn_#a£ JS:; n f:foS; pou% e.Éihee;ehr3¡ c#oO edÉ¡S:¡eóst¡-%e isO;a;:Cgs:e;Sjctfeii;;:Jeei

rfaS.anrC^¡nm.¡.ehn:#OJ_JPl_en^O^  Jd_e!_..PfL!!¡C_iO    ?    la  . ,óPeranC¡a..  d;   uná -¿J;:;l   -áxá¡;;:;£;   á'e
r:SnPa:inÁSa^?¡!¡d^a_dJ. :^:JsfJd_eT_u_e:_t!f.q_uf, /a ,ac,c¡Óri. no  p.pqí_a  ¡n¡c¡arse  ;-i¡:;:egi¡`ri: l ;;;-haub-er
operado la caduc¡dad o la prescr¡pc¡Ón de la m¡sma'.''  CS¡ubralriái ¡ r:iriH¡f-::¿st:;)

Por  todo  lo  anter¡ormente  expuesto,  la  D¡rección  Técnica  de  Responsabilidad  FÍscal  de  la
Contralori'a    Departamental    del    Tolima    Departamental    de'    Tolima,    en    uso    de    sus
atri'buc¡ones  legales.-

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO:  Arch¡var  la  acción  fiscal  en  contra  de  los  señores  ALEJANDRO
GALINDO  RINCON,  identificado con  la  cedula  de ciudadanía  No 93.335.435 de  Mariquita
ToI¡ma  en  su  condic¡Ón  de Alcalde y ordenador de'  gasto  para  el  periodo  Enero  l  de  2016
hasta  Diciembre 31  de 2019,  quien firmó el  contrato de suministro de combust¡ble No O60-
2018  de fecha  23  de  Febrero  de  2018;  CESAR AUGUSTO  BERMÚDEZ PAZ  ident¡ficado
con   la  cedula  de  ciudadanía   No  71.775IOOl  del   Medellín  en  su  condición  de  Secretario
General  y de Gobierno  para  el  periodo  Nov¡embre s  de  2017 hasta Julio 24 de  2018,  qu¡en
actuó  como  supervisor  del  contrato  de  suministro  de  combustible  No  O60-2018  de  fecha
23   de   Febrero  de  2018;   DANIEL  FELIPE  PERILLA  GONZÁLEZ,   Ident¡ficado  con   la
cedula  de  ciudadanía   No   1.032.393,669  de  Bogotá  ,  en  su  condición  de  Secretario  de
Planeación  e  lnfraestructura  y  medio  Ambiente  para  la  vigencia  Enero  4  de  2016  Hasta
Julio   30   de   2018;    persona   fungió   como   supervisor   del   contrato   de   suministro   de
combustible  No O60-2018 de fecha  23 de  Febrero de 2018   y la  empresa Ci l.  H&R FAST
TRADING  LTDA,  Cuyo  Nit  830.145.716-9,  representada  pór  el  señor  José  Jair  G¡raldo
Castaños,  identificado  con  cedula  de  ciudadanl'a  No  18.5101117,  y/o  quien  haga  sus  vece,
en  su  condición  de  Contratista  del  contrato  de  sumjn¡stro  de  combustible  No  O60-2018  de
fecha 23 de Febrero de 2018,  por no haber merito suficiente para continuar con el proceso
fiscal,  de conformidad con  lo dispuesto en  el  ar[Ículo 47 de la  Ley 610 de 2000

ARTICULO  SEGUNDO:  Declarar  probada  la  causal  que  conlleva  al  archivo  de  la  acc¡ón
fiscal  del  proceso de responsab¡lidad fiscal  112-088-019.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el  arch¡vo del  expediente del  Proceso  de  responsabi'¡dad
fiscal   rad¡cado   No   112-088-019,   por  no  encontrar  mérito  para  i,mputar  responsabil¡dad
fiscal  en  contra  de  los  señores  ALEJANDRO  GALINDO  RINCON,  ¡dent¡ficado  con  la
cedula  de  ciudadanía   No  93.335.435  de  Mar¡qu¡ta  Tolima  en  su  condición   de  Alcalde  y
ordenador  del  gasto  para  el  periodo  Enero  l  de  2016  hasta  D¡c¡embre  31  de  2019,  qu¡en
firmó  el  contrato  de  sumin¡stro  de  combustible  No  O60-2018  de  fecha  23  de  Febrero  de
2018;  CESAR AUGUSTO  BERMÚDEZ  PAZ  ident¡ficado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No
71.775.001   del   Medellín  en  su  condic¡ón  de  Secretar¡o  General  y  de  Gob¡erno   para   el

periodo  Nov¡embre  s  de  2017  hasta  Jul¡o  24  de  2018,  qu¡en  actuó  como  superv¡sor  del
contrato  de  sum¡n¡stro  de  combustible  No  O60-2018  de  fecha  23  de  Febrero  de  2018;
DANIEL  FELIPE   PERILLA  GONZÁLEZ,   Identificado  con   la   cedula   de  ciudadanía   No
1.032.393.669  de  Bogotá  ,  en  su  cond¡c¡Ón  de Secretar¡o de  Planeac¡Ón  e lnfraestructura y
med¡o Amb¡ent:e  para  la v¡genc¡a  Enero 4 de  2016  Hasta  Jul¡o  30  de  2018;  persona  fungiÓ
como  superv¡sor  del  contrato  de  sum¡nistro  de  combustible  No  O60-2018  de  fecha  23  de
Febrero de 2018   y la empresa C. I.  H&R FAST TRADING  LTDA, Cuyo N¡t 830.145,716-
9,   representada   por   el   señor  José   Ja¡r   G¡raldo   Castaños,   identificado   con   cedula   de
c¡udadanía  No  18.510.117,  y/o  quien  haga  sus  vece,  en  su  condición  de  Contrat¡st:a  del
contrato de sumin¡stro de combust¡ble  No O60-2018'de fecha  23 de  Febrero de 2Q18

ARTÍCULO   CUARTO=   DESVINCULAR   conforme  'al   numeral   anterior,   a   la   Compañía
Aseguradora  LIBER"  SEGUROS  S.A,  cuyo  Nit  860.039,988-0;  en  el  cual  la  Compañ,'a  de
Seguros  del  Est:ado  S.A fue  la  que  expid¡ó  la  PóI¡za  de  seguros  de  Manejo  No  122926,
con  fecha  de  exped¡c¡ón  Abr¡l  26  de  2018,  con  v¡gencia  asegurada  de  Abr¡l  18  de  2018
hasta   D¡ciembre   23   de   2018   por  un  valor  asegurable  de   DOSCIENTOS   MILLONES   DE
PESOS   MCTE   ($200.000.000),   quien   amparaban   las   gest¡ones  fiscales   de   los   señores
Alejandro  Galindo  Rincón,  ¡dent¡ficado  con  la  cedu'a  de  c¡udadanía  No  93.335.435  de
Mar¡qu¡ta   To]¡ma;    Cesar   Augusto    Bermúdez   Paz   ident¡f¡cado   con    la    cedula    de
c¡udadanía  No  71.775iOOl  del  Medellín  y  Daniel  Fel¡pe  Perilla  González,  Ident¡ficado
con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  1.032,393.669  de  Bogotá,  de conform¡dad  con  lo señalado
en la  parte mot¡va de esta prov¡denc¡a

ARTICULO  QUINTO:  REAPERTURA,  En  el  evento  de  que  con  poster¡or¡dad  aparec¡eren
nuevas  pruebas  que  desv¡rtúen  los  fundamentos  que  S¡rv¡eron  de  base  para  el  arch¡vo,  o
se  demostrare  que  la  dec¡s¡Ón  se  basó  en  prueba  falsa,  s§  ordenara  la  reapertura  de  la
actuac¡ón  fiscal,  de  conform¡dad  con  el  artículo  17  de  la  ley 610  de  2000.--. __ __

ARTICULO  SEXTO:  Una  vez  surt¡da  [a  notificac-ión,  enviar  el  expedient-e  dent`ro -Lde
los  tres  (03)  días  s¡guientes  al  Super¡or  Jerárquico  o  Funcional,  a  fin  de  que  se  surta  el

grado   de   consulta,   de   acuerdo   con   el   artículo   18   de   la   Ley   610   de   2000,   artículo
mod¡ficado  por e' artículo  132 del  Decreto 403  de  2020.

ARTÍCULO SÉPTIMO=  Not¡fíquese por Estado el  presente provei'do a los señores:

ALEJANDRO    GALINDO    RINCóN,    ¡dentificado    con    la    cedula    de    c¡udadanía    No
93.335.435 de  Mar¡qu¡ta Tol¡ma  en;  CESAR AUGUSTO  BERMÚDEZ PAZ ¡dentificado con
la    cedula    de    ciudadanía    No    71.775.001    del    Medellín;    DANIEL   FELIPE    PERILLA
GONZÁLEZ,   Ident¡ficado   con   'a   cedula   de   c¡udadanía   No   1.032i393.669   de   Bogotá;
empresa  C. I.  H&R FAST TRADING  LTDA, Cuyo  N¡t 830.145i716-9,  representada  por el
señor  José  Ja¡r  Giraldo  Castaños,  ¡dent¡ficado  con  cedula  de  c¡udadanl'a  No   18,510.117,

y/o  qu¡en  haga  sus  vece,  en  su  cond¡c¡ón  de  Contrat¡sta  del  contrato  de  suministro  de
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combustíble  No  O60-2018  de  fecha  23
confianza de la Compañi'a de seguros

de  Febrero  de  2018,  al  igual  que  al  apoderada  de

LIBER"  SEGUROS  S.A,  cuyo  Nit  860,039.988-0;  en  el  cual  la  Compañl'a  de  Seguros  del
Estado  S.A fue  la  que  expíd¡ó  la  Póliza  de  seguros  de  Manejo  No  122926,  con  fecha  de
expedic¡Ón  Abr¡l  26  de  2018,  con  vigencia  asegurada  de Abril  18  de  2018  hasta  D¡ciembre
23   de   2018   por   un   valor   asegurable   de   DOSCIENTOS   MILLONES   DE   PESOS   MCTE

($20ÓiOOO.000),  como  tercero  cMlmente  responsable,  de  conformidad  con  lo  establec¡do
en  el  arti'culo  106  de  'a  Ley  1474  de  Julio  12  de  2011,  haciéndole  saber  que  contra  la

presente dec¡sión  NO procede recurso alguno.

ARTÍCULO   OCTAVOi-   Enviar   copia   de   la   pre§ente   prov¡denc¡a   a   la   Administración
Municipal   de   san   Sebastián   de   Mar¡quita   Tolima,   ub¡cada   en   la   Calle   5   No   4-38   de
Mariquita  Tolima,  correo  electrónico  contactenos@sansebastiandemar¡qu¡ta-tolima.gov.co,

para   los   efectos  de   lo  dispuesto   en   el   Plan   General   de  Contab¡lidad   Publica  Titulo   lI
Capitulo x -numeral  5

ARTICULO  NOVENO:  ARCHIVO  FÍSICO.   En  firme  este  proveído  y  una  vez  se  hayan
adelantado todos los trámites ordenados en  el  mismo,  rem¡tir el  expediente contentivo del
Proceso  Ord¡nar¡o  de  Responsabilidad  F¡scal  rad¡cado  No  112-088-019  adelantado  ante  la
Administración   Municipal   de   San   Sebastián   de   Mar¡quita  Tolima,   al   arch¡vo   de   gestión
documental    de    la    Dirección    Técnica    de    Responsabilidad    Fiscal    de    la    Contralori'a
Departamental  del Tolima.

ARTICULO DECIMO:  Remítase a  la secretaría Común para lo de su competencia

D¡rector Técnico de  Respc,nsabilidad  Fiscal
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CÚM PLASE.
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